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A manera de introducción 

La Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora (RMAAD) 
en su reunión de Coordinación Regional y Enlaces nacionales en febrero del 2015 

a iniciativa de la Coordinadora General Dorotea Wilson Tathum, abordó, discutió y 
analizó una propuesta de Plataforma Política ante el Decenio Internacional de los y 
las afrodescendientes. Se decidió entonces realizar la Primera Cumbre de Lideresas 
Afrodescendientes de las Américas para que dicha plataforma tuviera la aprobación 
de las lideresas de los 22 países que conforman la Red, en alianza con otras organi-
zaciones de mujeres del movimiento afrocentroamericano y la academia.

A fin de organizar la Primera Cumbre se constituyó un Comité de Lideresas afro-
descendientes en Nicaragua conformado por la Secretaría de la Mujer de ONECA 
(Organización Negra Centroamericana), la URACCAN (Universidad de la Región Autó-
noma de la Costa Caribe de Nicaragua), una representante del poder legislativo, de 
la Procuraduría especial de la Mujer, de la Corte Suprema de Justicia, así como la Red 
de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora. 

La Coordinación Regional y los Enlaces nacionales de la RMAAD desencadenaron el 
proceso de socialización de la propuesta de Plataforma Política en sus países con 
las organizaciones de mujeres afro de cada país a fin de apropiar la misma y con-
textualizarla a sus realidades locales, nacionales y subregionales previo a la Primera 
Cumbre. Ambas instancias realizaron vitales y pertinentes acciones y esfuerzos para 
lograr la participación amplia, inclusiva, consciente y comprometida de las mujeres 
afrodescendientes en primer lugar, así como con alianzas estratégicas como la coo-
peracióni internacional y organizaciones no gubernamentales internacionales. Para 
ello contaron con el apoyo eficiente del personal de la oficina de la Coordinación 
General de la Red en Nicaragua.

El esfuerzo colectivo de las mujeres afrodescendientes obtuvo resultados genuinos 
no sólo por el alcance del objetivo propuesto sino por la generación de acción polí-
tica colectiva en la región latinoamericana y del Caribe unido al rescate de sus lazos 
ancestrales, rituales y feministas. 

La energía desatada continuará en ondas de solidaridad, acción política y visibiliza-
ción de las mujeres afrodescendientes junto a sus propuestas en los 22 países de La-
tinoamérica y el Caribe donde la Red tiene presencia. A la vuelta de cinco años, en el 
2020, los cambios y transformaciones continuarán con mayor incidencia intercultural 
y generacional con nuevas actoras sociales en cada país y región.
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Viernes 26 de junio 2015 
Ceremonia inaugural

En la inauguración de la Primera Cumbre de Lideresas Afrodescendientes de las 
Américas era evidente la alegría de las asistentes ante la importancia del momento 

que se estaba viviendo. Los coloridos trajes y atuendos que muchas lucían, honraban 
la ancestría y la africanidad que daban el contexto a la actividad. 

La Coordinación Regional de la Red y el Comité Nacional de Lideresas Afrodescen-
dientes conformaron la Mesa de presidium para el acto de inauguración. Una vez 
entonada las notas del Himno Nacional de Nicaragua se presentó a las participantes 
por países; cada grupo tuvo la libertad de expresarse con un canto nacional, así 
como con poemas, lemas, banderas o símbolos de sus países.

Se encontraban presentes delegaciones de Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Haití, Honduras, Mé-
xico, Nicaragua, Panamá, Perú, Puerto Rico, República Dominicana, Uruguay, Vene-
zuela y la Diáspora. Las asistentes eran más de 270 mujeres procedentes de los 22 
países que integran la RMAAD.

Las palabras de bienvenida y apertura estuvieron a cargo de Dorotea Wilson Tathum, 
Coordinadora General de la Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y 
de la Diáspora en Estados Unidos.
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Palabras de Bienvenida a cargo de Dorotea Wilson Tathum 
Colocando en el centro a nuestras 
ancestras

Representantes del Estado de Nicaragua
De la Asamblea Nacional
De la Corte Suprema de Justicia
Del Ministerio de Relaciones Exteriores
Del Ministerio de la Mujer
De la Procuraduría de Derechos Humanos
Del Instituto de Turismo
Representantes del Cuerpo Diplomático acreditado 
en Nicaragua.
Representantes de Organismos Multilaterales acreditados en Nicaragua.
Representantes de Organizaciones y Organismos de Cooperación Internacional.
Representantes de Organizaciones y Movimientos de Mujeres.
Lideresas afrodescendientes, hermanas de 22 países de América Latina, El Caribe 
y la Diáspora, entre quienes se encuentran diputadas, ministras de gobierno, ex 
ministras, alcaldesas, concejalas, regidoras, representantes de mecanismos para el 
Adelanto de las mujeres en estos países y lideresas comunitarias; así como el equipo 
de Coordinación Regional de la Red.

Es un gran honor y regocijo para mí inaugurar esta Primera Cumbre de Lide-
resas Afrodescendientes de las Américas que estamos realizando a partir 
de hoy en Nicaragua; y en representación de la Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, 
Afrocaribeñas y de la Diáspora, quiero agradecerles su presencia.

Nuestra Red es un espacio de articulación con presencia en 22 países del continente. 
Fue creada en 1992 y ha venido impulsando la construcción y consolidación de un 
movimiento amplio de mujeres que incorpora las perspectivas étnicas, raciales y de 
género en el continente. Desde la Red incidimos ante los gobiernos locales y nacio-
nales, así como en instancias de las Naciones Unidas, y de América Latina y el Caribe, 
y participamos en espacios de articulación del continente en función de los derechos 
de las mujeres afrodescendientes. Nos hemos propuesto en esta Cumbre definir 
una Plataforma Política que sirva de guía para nuestra incidencia ante los Estados y 
nuestras sociedades, en el contexto del Decenio de la Población Afrodescendiente 
aprobado por las Naciones Unidas.

El 23 de diciembre del año 2013, la Asamblea General de Naciones Unidas aprobó 
la resolución número 68/237 que proclama el Decenio Internacional de la po-
blación afrodescendientes, que comenzó el 1 de enero de 2015 y terminará el 
31 de diciembre de 2024 con el lema “Afrodescendientes: Reconocimiento, 
justicia y desarrollo”. Con esta Resolución, todos los países miembros de Nacio-
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nes Unidas están comprometidos a desarrollar acciones que favorezcan los derechos 
de los pueblos afrodescendientes.

Para nosotras el Decenio de la Población Afrodescendiente es fundamental para 
visibilizar la situación que enfrentamos, sensibilizar a la sociedad y gobernantes 
de nuestra realidad y la necesidad apremiante de diseñar e implementar políticas 
públicas a nuestro favor; y contribuir al reconocimiento nacional e internacional de 
nuestros derechos y transformar esa realidad en que vivimos. La definición del Dece-
nio para la población afrodescendiente es el resultado de un largo proceso de lucha 
que ha incluido diversos tipos de acciones, tanto en cada uno de nuestros países 
como en los foros internacionales.

Hoy las diferentes organizaciones internacionales de gobiernos como Naciones 
Unidas, los Estados americanos, los Estados latinoamericanos, los Estados centro-
americanos y del Caribe, reconocen que el racismo es una realidad atroz. También 
el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Desarrollo y organismos que estudian la economía de nuestras sociedades como 
la CEPAL, entre otros, reconocen que la mayoría de la población afrodescendiente 
del continente subsiste en condiciones de pobreza y pobreza extrema, sin acceso al 
financiamiento y/o con poco apoyo a sus proyectos productivos, con escaso acceso 
a empleo digno; habitando en las zonas con menor infraestructura de comunicación 
y acceso vial; y de mayor riesgo respecto a factores climáticos como los huracanes.

Las organizaciones del Sistema de Naciones Unidas, basándose en sus estudios e in-
vestigaciones reconocen que gran parte de la población afrodescendiente del conti-
nente no cuenta con condiciones dignas de vivienda, no tiene acceso al agua potable, 
ni a los servicios de salud ni acceso a educación en todos sus niveles. En todos los 
estudios realizados encontramos que las mujeres afrodescendientes enfrentamos 
doble discriminación. Por un lado la sociedad machista y patriarcal que ubica a la 
mujer como un ente sin derechos; y, a la par, una sociedad racista que ubica a la 
población negra como personas sin derechos. Enfrentamos serios obstáculos para el 
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ejercicio y garantía de nues-
tros derechos civiles y polí-
ticos, económicos, sociales 
y culturales; así como los 
derechos sexuales y repro-
ductivos.

También hay limitaciones 
para acceder a las estructu-
ras del poder político y to-
mar parte activamente en el 
diseño de políticas públicas orientadas a mejorar nuestra situación de discriminación 
estructural. En algunos países, aunque hay leyes que establecen la representación 
étnica en las municipalidades y congresos nacionales, no se cumplen, pero ya hay 
organizaciones que están demandando por la vía judicial el cumplimiento. La niñez y 
la juventud afrodescendiente están expuestas a múltiples situaciones de riesgo, por 
las condiciones en las que viven sus familias, por la falta de oportunidades y acceso 
a salud y educación, entre otros factores.

En todos los países de la región existe un marco jurídico nacional favorable a los de-
rechos de las mujeres que se articula bajo un conjunto de leyes y políticas, y se viene 
avanzando en aprobación de leyes contra el racismo, sin embargo no se observa vo-
luntad institucional ni la asignación de recursos financieros para su implementación 
efectiva.

Nuestras antecesoras enfrentaron peores situaciones desde la época de la esclavi-
tud, cuando fueron traídas a estas tierras millones de personas africanas, hombres 
y mujeres, a trabajar en condiciones infrahumanas, encontrando muchos de ellos y 
ellas la muerte en las plantaciones y minas. Sus luchas por la libertad y su dignidad, 
por sus derechos como persona, nos han sido heredadas y muchas de nosotras he-
mos retomado su bandera en cada país del continente. Ahora aspiramos a que las 
futuras generaciones de afrodescendientes, que la niñez y la juventud afrodescen-
diente, tengan una vida digna y en igualdad de condiciones que el resto de personas 
del continente. En este decenio para la población afrodescendiente, cada país del 
continente debe dar pasos concretos para superar las inequidades.

Debemos partir del hecho de que existe una brecha entre las condiciones de vida 
y la economía de la población afrodescendiente respecto al resto de la población 
en nuestros países, y por lo tanto se deben diseñar políticas que reconozcan tal 
realidad. Urge el impulso de políticas económicas que conlleven la superación de 
la pobreza y pobreza extrema de la mayoría de la población afrodescendiente. Los 
Estados deben impulsar políticas sociales que conlleven la superación de las caren-
cias de viviendas, condiciones sanitarias y de salud, acceso a la educación, y demás 
necesidades básicas. Cada país del continente debe reconocer la existencia del racis-
mo y sus secuelas, y tomar medidas concretas para enfrentarlo. Los Estados deben 
reconocer las brechas de género existente y asumir las demandas específicas de las 
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mujeres. Sé que en muchos casos se dirá que no hay recursos financieros suficientes, 
sin embargo a ese argumento he de decir que la población afrodescendiente, al 
igual que el resto de la población, pagamos impuestos y, por tanto, debemos recibir 
recursos e inversión pública.

En esta primera Cumbre de Lideresas Afrodescendientes definiremos una plata-
forma política que recoja las necesidades y reivindicaciones fundamentales de las 
mujeres afrodescendientes del continente, e incluya propuestas de políticas y planes 
para que los Estados en cada país las hagan suyas; y definir acciones básica comunes 
para incidir en nuestras sociedades y ante los Estados y organismos internacionales 
durante este decenio de la población afrodescendiente.

La Plataforma que proponemos ha sido formulada incorporando resoluciones de las 
Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos a favor de las mujeres y 
a favor de la población afrodescendiente, considerando las Plataformas de El Cairo, 
Beijing, Durban, la Agenda Post 2015 y el consenso de Montevideo; y resoluciones 
en torno al necesario y urgente cuidado del medioambiente como el Consenso de 
Río, entre otros. Pretendemos además definir instrumentos básicos de monitoreo 
y seguimiento de esta plataforma. Una vez aprobada la Plataforma promoveremos 
sesiones de trabajo en cada país para presentarla ante las autoridades competentes 
y lograr que los Estados asuman compromisos. Así que nos esperan unos intensos 
días de trabajo.

Quiero agradecer al Estado de la República de Nicaragua que ha apoyado sin condi-
ciones la realización de esta Cumbre en Managua. Agradecemos a los organismos y 
organizaciones que han aportado su apoyo financiero y logístico para esta Cumbre, 
de quienes esperamos continúen con su compromiso de colaboración.

Una década no es suficiente, no basta para superar las brechas existentes y resarcir 
nuestros derechos, pero es un inicio y debemos hacer nuestros mejores esfuerzos 
para alcanzar logros relevantes para nuestra población.

Muchas gracias.

Video “Sólo por ser niñas” de Plan Internacional

Se presentó el video auspiciado por Plan Internacional para fomentar el reconoci-
miento del derecho a la educación de las niñas.

En la página de la Red se encuenta el enlace al video y un enlace del apoyo de Plan 
Internacional Nicaragua a la Cumbre. 

A continuación los enlaces: https://www.youtube.com/watch?v=BUVaB_C3EX4

https://www.youtube.com/watch?v=uywVwgZE7BI
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Palabras de Tyra Queen St Clair Toledo, niña afrodescendiente de Bilwi, Puerto Cabezas,  
Costa Caribe Norte Nicaragua

Un saludo a todas las mujeres afrodescendientes como yo, Tyra St. Clair. Quiero 
presentar las inquietudes de las niñas afrodescendientes que vivimos en la Re-

gión del Caribe Norte de Nicaragua; y que seguramente es muy parecida a la que 
viven otras niñas de los países a los que ustedes representan.

Hemos conversado entre niñas para darles a conocer nuestras principales preocu-
paciones a ustedes nuestras aliadas mujeres afrodescendientes adultas. Queremos 
decirles que al igual que ustedes no somos tomadas en cuenta y queremos ser es-
cuchadas, ya que somos mujeres que estamos en las etapas tempranas de nuestro 
ciclo de vida, somos niñas, pero somos mujeres.

Nuestras preocupaciones son:

•	 El embarazo precoz que vivimos las niñas, que nos impide culminar nuestra 
educación de manera exitosa. El embarazo suele ocurrir porque no conocemos 
nuestros derechos sexuales y reproductivos, somos presionadas a establecer 
relaciones de pareja sin que estemos preparadas; y muchas veces es producto 
de la violencia sexual por desconocidos o nuestros familiares.

•	 Las niñas cuando nuestro cuerpo comienza a cambiar, podemos ser intercam-
biadas por objetos, animales o tierras, a los que se les da más valor que a noso-
tras mismas. ¡No somos valoradas!

•	 Muchas veces no podemos seguir estudiando por los problemas económicos 
que se presentan en nuestras familias. Nos vemos forzadas a trabajar y sin con-
sultarnos nos obligan a establecer relaciones de pareja con hombres mayores 
para que resuelvan la situación económica de la familia. ¡No somos escuchadas!

•	 En las calles de nuestras comunidades y municipios corremos muchos riesgos 
de acoso y violencia sexual. Nos ofenden con palabras sumamente groseras 
que a muchas nos afectan en nuestra dignidad, nos tocan nuestros cuerpos y 
muchas somos violadas. ¡No somos respetadas!

•	 También en nuestros hogares no solemos ser valoradas. Allí en la intimidad de 
nuestra familia nos violan, nos humillan y quienes lo hacen arrebatan nuestra 
felicidad. Lo peor es la desilusión de que quienes lo hacen, son las personas 
que deben cuidarnos. ¡No somos protegidas!

•	 La sociedad no nos toma en cuenta. Creen que por ser mujeres, y más aún por 
ser niñas, no somos importantes. No nos escuchan, creen que no pensamos. No 
elegimos a nuestros gobernantes. Y piensan que no podemos ser lideresas. ¡No 
nos permiten expresarnos!
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Queremos decirles a ustedes que nosotras también vivimos la discriminación por ser 
afrodescendientes y ser mujeres, agregándole que somos niñas.

Queremos pedirles que apoyen a las niñas de sus países para que ellas elijan su 
forma de vivir. Que nos apoyen a demandar a que culminen su educación, ya que 
esto les ayudará a tener calidad de vida.

Si las niñas somos educadas tendremos un mejor futuro; nuestras propias familias 
y podemos aportar más a nuestras comunidades, a nuestros municipios, al país, al 
mundo.

¡Apóyennos! Es lo que pedimos todas las niñas afrodescendientes. Inclúyannos siem-
pre en sus demandas políticas, porque somos mujeres y debemos hacer una alianza, 
una complicidad de mujeres afrodescendientes.

¡Más educación para las niñas!

¡Mayor valoración hacia las niñas!

¡Ya no más discriminación por ser niñas!

El dicurso se puede ver en https://www.youtube.com/watch?v=-xJ9RVo3Srg

Palabras de Sergia Galván, Fundadora de la Red de Mujeres Afrolatinoamericanas,  
Afrocaribeñas y de la Diáspora 

Buenas tardes, realizar la primera cumbre de lideresas afrodescendientes es un 
hecho trascedente en el devenir histórico de la lucha que hemos librado las mu-

jeres afro de América Latina y el Caribe. Mi reconocimiento a Dorotea y a todas las 
integrantes del equipo de coordinación regional por tan extraordinario trabajo. Voy 
a dedicar esta presentación a mujeres que fueron fundamentales para la confor-
mación de esta Red, misma que cumplirá 23 años el mes próximo, y que hoy no 
están físicamente con nosotras, me refiero a Irene Ugueto de Venezuela, Ann Marie 
Cariolán de Haití, a Josefina Brinston de Venezuela, y a Matilde Lindo de Nicaragua. 

En nuestra región, desde mediados de los años setenta se empezó a abordar el tema 
de la discriminación particular de las mujeres afrodescendientes o mujeres negras, 
sobre todo a partir de las reflexiones y cuestionamientos impulsados por las mujeres 
negras al interior de las organizaciones afro y de las organizaciones feministas. Aun-
que anterior a esa fecha se dieron expresiones aisladas de análisis sobre el tema.

Los encuentros feministas fueron escenarios muy importantes desde donde un pe-
queño grupo de mujeres empezaron a hablar de las múltiples discriminaciones. En 
el Segundo Encuentro Feminista realizado en Perú en el año 1983, sale la primera 
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declaración sobre este tema. A partir de ahí, iniciamos los preparativos para la or-
ganización del Primer Encuentro de Mujeres Negras de América Latina y el Caribe, 
el cual se materializa en 1992 en la República Dominicana. Como resultado de este 
Encuentro nace la Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diás-
pora. La cual jugó y sigue jugando un rol de mucha relevancia en la visibilización de 
la discriminación que vivimos las afrodescendientes.

La Red se ha constituido en el principal espacio de articulación regional de las or-
ganizaciones y mujeres afrodescendientes. Durante más de dos décadas se ha con-
vertido en el referente principal de reflexión, movilización y acción política de las 
mujeres afro de la región. Ha tenido una amplia presencia en el escenario global y 
regional inyectando en las agendas globales y regionales la realidad de las mujeres 
afro y la problemática del racismo. En ese largo trayecto hemos estado presentes en 
la construcción y monitoreo de las grandes agendas del desarrollo, como la Cuarta 
Conferencia Mundial de la Mujer; la Conferencia sobre la Población y el Desarrollo; 
la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos; las Conferencias regionales sobre 
las Mujeres de América Latina y el Caribe; la Conferencia de Durban, aquí quiero 
hacer un paréntesis para decir que el art. 69 de la Plataforma de Acción de Durban, 
se debió en gran medida a los aportes de la Red: 

“69. Estamos convencidos de que el racismo, la discriminación racial, la 
xenofobia y las formas conexas de intolerancia se manifiestan en forma 
diferenciada para las mujeres y las niñas, y pueden ser factores que 
llevan al deterioro de sus condiciones de vida, a la pobreza, la violen-
cia, las formas múltiples de discriminación y la limitación o denegación 
de sus derechos humanos...” (http://www.oas.org/es/sla/ddi/docs/
afrodescendientes_instrumentos_internacionales_Declaracion_Progra-
ma_Accion_Durban.pdf)

La Red también desempeñó un rol protagónico en el proceso de movilización frente 
a la ronda de Censo del 2010. Y finalmente, estamos desempeñando un activo papel 
de incidencia en la agenda post 2015.

En cada uno de esos espacios hemos hecho trabajo de incidencia para que sea to-
mada en consideración nuestra realidad, hemos producido declaraciones, aportes 
teóricos al debate, trabajo de lobby frente a los gobiernos. Hemos contruido fuertes 
alianzas con el movimiento feminista, con el movimiento afro, los movimientos de 
derechos humanos y nuestras hermanas indígenas.

Han sido 23 años de apuestas para que el movimiento feminista supere esa visión 
que considera a las mujeres como una masa única impactada por el patriarcado y 
que nos deja a todas en igual desventajas frente a los hombres, para que compren-
dan el impacto particular del patriarcado en las mujeres afrodescendientes. 

Veintitres años de apuestas para que los discursos sobre racialidad trasciendan el 
análisis que conceptualiza a la población afro como un conjunto “universal” de per-
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sona sometidas a una experiencia única de discriminación, sin mirar el impacto de 
género.

Veintitres años de apuestas para que se reconozca la interacción que existe entre los 
sistemas de estructuración del poder racial, patriarcal, de clase, religioso y econó-
mico para construir el escenario cultural y simbólico que perpetua la dominación y 
subordinación. 

Veintitres años reafirmando nuestra identidad de mujeres afrodescendientes;

Veintitres años compartiendo experiencias, vivencias y generando lazos de solidari-
dad entre nosotras, afrodescendientes.

Veintitres años reconstruyendo nuestra historia de manera articuladas, con diferen-
cias, con contradicciones, con dificultades, pero seguras y convencidas de que solo 
articuladas y con una plataforma común podemos romper ese cirdulo de opresión 
de más de 5 siglos de intetento de somentimiento y por acallar nuestras voces.

Veintitres años de resistencia contra el racismo.

Veintitres años demandando, exigiendo y reclamando justicia racial y de género.

Estos 23 años de construcción colectiva de la Red y la Plataforma Política que aproba-
remos en el día de mañana es la muestra viva de resistencia de las mujeres afrolati-
noamericanas, Afrocaribeñas y de la Diaspora.

Esa Plataforma Política constituye nuestro aporte e instrumento de negociación fren-
te a la agenda post 2015, Beijing+20, Cairo +20 y el Plan de Acción de Durban.

Palabras Silvia Rucks, Coordinadora Residente del Sistema de Naciones Unidas  
para el Desarrollo en Nicaragua

Amigas y amigos, todas y todos.  ¡Buenas noches! 

En esta primera cumbre de mujeres afrodescendientes de América Latina, El Caribe 
y la Diáspora, es un privilegio para mí dirigirme a ustedes. Lo hago con profunda 

satisfacción por el respeto que les tengo y por mi admiración personal. Quisiera 
también agradecer a la Red de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la 
Diáspora y a su Coordinadora General, Dorotea Wilson, por su invitación a participar 
en este importante evento.

 “Afrodescendientes: reconocimiento, justicia y desarrollo” es el lema 
para este Decenio Internacional aprobado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, proclamado en diciembre del año 2013. 

Quisiera reflexionar sobre estos tres postulados. 
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•	 En primer lugar, reconocimiento, porque es indispensable promover el co-
nocimiento y respeto hacia la diversidad de historias, patrimonios, culturas y 
lenguas de las comunidades y pueblos afrodescendientes, así como de su con-
tribución al desarrollo de las sociedades en que se insertan.

•	 Justicia, porque es imperativo aprobar y fortalecer los marcos jurídicos territo-
riales, nacionales, regionales e internacionales de conformidad con la Declara-
ción y el Programa de Acción de Durban y la Convención sobre la Eliminación de 
todas las Formas de Discriminación Racial.

•	 Y en tercer lugar, desarrollo, porque es ineludible reforzar acciones de Coope-
ración nacionales, regionales e internacionales para lograr que las y los afrodes-
cendientes, disfruten integralmente sus derechos económicos, sociales, cultura-
les, civiles y políticos de tal manera que participen plenamente y en igualdad de 
condiciones en todos los ámbitos de sus sociedades.

Esta cumbre tiene el propósito fundamental de deliberar, acordar y formular una 
Plataforma Política de las mujeres para el Decenio Internacional de los Afrodescen-
dientes. Los diecisiete puntos de la propuesta incluyen una gama de temas históri-
cos, ecológicos, económicos, culturales, sociales y de participación política que son 
coincidentes con los mandatos de las agencias, fondos y programas del Sistema de 
Naciones Unidas. 

Me siento entonces muy a gusto en este ámbito; trabajamos por valores similares. 
¡Cuentan con el apoyo de las Naciones Unidas!! 

En Nicaragua la población afrodescendiente representa aproximadamente el 10% 
del total nacional. Son comunidades y pueblos en su mayoría creoles y garífunas, 
pero también población afroindígena y mestiza que paulatinamente reconoce su 
identidad afrodescendiente. 

Todas y todos comparten una historia de opresión y exclusión vinculadas a la escla-
vitud y el colonialismo con su secuela de odio racial e intolerancia. Y aún hoy, avan-
zados en el siglo XXI, vemos un día sí y otro también, cómo la discriminación racial 
sigue estando presente en nuestras sociedades, desde sus formas más brutales de 
impacto inmediato, hasta las más sutiles de efectos prolongados en la educación, el 
empleo y los salarios, la igualdad de oportunidades. 

Por otro lado encontramos avances: el ordenamiento jurídico de Nicaragua es valo-
rado internacionalmente por reconocer los derechos de las y los afrodescendientes. 

Mencionaré algunos instrumentos que lo potencian: 

• El Estatuto de Autonomía y su reglamentación. 

•	 La ley de Régimen de Propiedad Comunal para los pueblos indígenas y afrodes-
cendientes de la Costa Caribe y el Alto Wangki-Bocay. 
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•	 La ratificación del Convenio 169 de la OIT, extensiva a los pueblos afrodescen-
dientes. 

•	 La ley de Trato Digno y Equitativo a los pueblos indígenas y afrodescendientes.

•	 El Subsistema Educativo Autonómico Regional (SEAR).

•	 El Sistema Regional Autonómico de la Salud. 

Tenemos un marco institucional interesante, valoramos la voluntad política del go-
bierno pero siempre hay espacio para avanzar; y las mujeres hemos demostrado que 
somos capaces de aportar –y mucho– en la profundización de los cambios positivos 
hacia un mayor reconocimiento, una mejor justicia y un desarrollo incluyente y sos-
tenible. 

En mi carrera de 30 años en el Sistema de las Naciones Unidas (SNU) he tenido la 
oportunidad de vivir y constatar, en diferentes países, la lucha por la igualdad de las 
mujeres y hombres afrodescendientes. Personalmente he sido enormemente enri-
quecida con sus experiencias y espiritualidad. 

Desde hace un año estoy en Nicaragua. Soy la primera mujer Coordinadora Resi-
dente en el país, un avance que quiero resaltar. He tenido la oportunidad de visitar 
la Costa Caribe, varios de sus municipios y territorios con importantes comunidades 
afrodescendientes y me han resultado evidentes sus demandas por fuentes de tra-
bajo digno, manejo sostenible de sus territorios y protección del medio ambiente. 

Cada familia quisiera que hubiesen en su propia comunidad: escuelas, universida-
des, centros de salud, hospitales con servicios de calidad, acceso a agua potable, 
seguridad y recreación. Estas son, precisamente, las líneas de trabajo que el SNU 
ha desarrollado con las comunidades indígenas y afrodescendientes de las regiones 
autónomas de la Costa Caribe. 
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En los últimos dos decenios hemos aportado a los esfuerzos nacionales y regionales 
para impulsar programas que fortalecen la institucionalidad autonómica y el desa-
rrollo socioeconómico y cultural de sus comunidades, así como para demarcar y ti-
tular los territorios indígenas y afrodescendientes, incluyendo la gestión sostenible 
de sus recursos. 

Nuestras agencias especializadas han colaborado con los diferentes niveles de go-
bierno en los sectores de su competencia: educación, derechos de la niñez y adoles-
cencia, salud sexual y reproductiva, derechos de las mujeres, desarrollo agropecua-
rio, seguridad alimentaria, seguridad humana, emprendimientos productivos con 
cultura e identidad, revitalización cultural y lingüística, seguridad ciudadana, reduc-
ción de violencia contra niñas y mujeres, manejo sostenible del medio ambiente, 
reducción de riesgos, mitigación del cambio climático, entre otros. 

Quisiera detenerme en un punto en particular. Al preparar mis palabras para este 
evento busqué cifras oficiales que me permitieran hacer un análisis de la situación 
de las mujeres afrodescendientes en Latinoamérica y el Caribe. Les confieso que 
fracasé. La ausencia de cifras e indicadores confiables sobre la contribución histórica 
centenaria de los pueblos afros y sus mujeres, es también parte de la exclusión ra-
cial. Es una realidad que debe cambiarse y lo tomamos como un desafío. 

En tal sentido, aplaudimos la inclusión en vuestra agenda de la necesidad de: “Visi-
bilización en los censos y en las estadísticas nacionales”. Desde nuestra perspectiva, 
la ausencia de indicadores sociales y económicos con desagregación étnico-cultural 
es una grave deficiencia que afecta los derechos humanos y por lo tanto se debe 
corregir. 

Es necesario que la medición del nivel de vida y las cuentas nacionales permitan 
formular políticas públicas con equidad de género, pero también que permitan a 
las comunidades afrodescendientes contar con indicadores de base que faciliten su 
acceso a los servicios de educación, salud, vivienda y fuentes de empleo digno. 

El Sistema de las Naciones Unidas y el Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en Nicaragua han colocado a la Costa Caribe en el centro de su gestión, 
apoyando para que la sociedad reconozca su carácter multiétnico, plurilingüe y mul-
ticultural, subrayando la importancia de la riqueza cultural y natural de los pueblos 
indígenas y afro descendientes en este país.

Les felicito nuevamente por esta iniciativa que permite visibilizar el aporte de las mu-
jeres afrodescendientes y posibilita hacer propuestas colectivas, dirigidas a fortalecer 
los derechos políticos, económicos y sociales, forjar la interculturalidad y asegurar un 
mundo de igualdad y sostenibilidad. 

Muchas gracias. 
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Palabras de Lara Blanco, Directora Regional Adjunta de ONU Mujeres  
para América Latina y el Caribe

Buenas tardes

Respetados y respetadas representantes del Estado de Nicaragua, representantes 
de las organizaciones y Movimiento de Mujeres y lideresas de los 22 países pre-

sentes, representantes del cuerpo diplomático y de las Agencias de Naciones Unidas 
presentes.

En nombre de ONU Mujeres, quiero en primer lugar expresar nuestro reconocimien-
to y compromiso con el trabajo que ha venido realizando la Asociación Red de Mu-
jeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la Diáspora, desde su creación como 
red regional en 1992 y en particular, por su trabajo en el marco de la Proclamación 
de las Naciones Unidas sobre el Decenio Internacional de la Población Afrodescendiente 
para avanzar en el reconocimiento, la promoción de los derechos y el desarrollo 
de los pueblos afro, y específicamente, de las mujeres afrodescendientes de esta 
región.

Estos son los motivos que nos reúnen hoy en esta Primera Cumbre de Lideresas 
Afrodescendientes de las Américas que tiene como objetivos aprobar una Plataforma 
Política de mujeres afrodescendientes y fortalecer el rol de incidencia de las mismas 
durante el decenio de los pueblos afrodescendientes.

Es motivo de gran celebración que las mujeres de esta región hayan construido agen-
das de igualdad en los pueblos afrodescendientes –incluyendo también mujeres 
de distintos orígenes e identidades– y que el feminismo latinoamericano haya sido 
y sea pionero en la denuncia de la discriminación racial y étnica para construir re-
laciones horizontales entre mujeres (CEPAL 2014). En varios países ha surgido un 
liderazgo feminista y afrodescendiente donde se desarrolla un diálogo democrático 
sobre el reconocimiento y la solidaridad hacia las demandas específicas de las mu-
jeres negras (CEPAL 2014). 

En las revisiones que se han hecho sobre la implementación de importantes instru-
mentos normativos internacionales como son el proceso de revisión del cumplimien-
to de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (a 15 años de su adopción por los Esta-
dos Miembros); la aplicación del Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre Población y Desarrollo (a 20 años de su adopción), y la revisión de la aplicación 
de la Plataforma de Acción de Beijing (a 20 años de su adopción), se desprende que, 
si bien América Latina y el Caribe presentan avances en muchos de los compromi-
sos asumidos por los Estados, hubo un notable crecimiento de la desigualdad en la 
región, que repercutió específicamente en la calidad de vida de mujeres y niñas, y 
más aún en algunos grupos específicos como son las mujeres afrodescendientes, las 
mujeres indígenas, las mujeres que viven con discapacidad, las mujeres que viven 
con VIH y las mujeres migrantes. 
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El panorama regional muestra que hay áreas que han quedado más desatendidas 
por los Estados, como son el acceso de las mujeres a la toma de decisiones en todos 
los ámbitos público y privado de la vida. Por mencionar sólo el ámbito político, se-
gún un informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH 2011), 
las mujeres afrodescendientes e indígenas se encuentran notoriamente subrepre-
sentadas en las instancias de decisión, siendo que “en la esfera política, sólo un 
minúsculo número de mujeres indígenas y afrodescendientes ha logrado obtener 
posiciones de poder”. Este estudio describe como alarmante que “la participación de 
los afrodescendientes en total llega a apenas un 1% del total de legisladores siendo 
prácticamente una tercera parte de la población en la región y a menos de un 0.03%, 
la representación de mujeres afrodescendientes en los senados y parlamentos de la 
región”. 

Colombia, por ejemplo, “donde se reconoce una población afrodescendiente de casi 
12 millones, históricamente ha tenido no más de 7 diputadas en 13 años”. Asimismo, 
“la participación política y ciudadana de las mujeres afrocolombianas es mínima”. 
Una situación similar se aprecia en los países centroamericanos y del Caribe, donde 
a pesar de contar con poblaciones afrodescendientes importantes, las mujeres afro-
descendientes tienen una reducida o incluso nula presencia en los Congresos. 

Muchos países, como Nicaragua, Brasil, Colombia, Ecuador, Venezuela, Perú, Uru-
guay, Honduras, entre otros, han mostrado notables esfuerzos por articular las rei-
vindicaciones de las mujeres afrodescendientes, avanzando en la creación de una 
institucionalidad específica y adoptando legislación y políticas públicas dirigidas a 
proteger sus derechos y mejorar sus condiciones de vida. Por mencionar algunos 
casos, en Brasil, se ha dado la creación de la Secretaría de Políticas de Promoción de 
la Igualdad Racial y, en Uruguay, la Secretaría para Mujeres afrodescendientes del 
Instituto de las Mujeres, que han visibilizado en la agenda nacional acciones para 
promover la igualdad de género y la igualdad racial.

No obstante, el panorama regional muestra una falta generalizada de políticas pú-
blicas que reflejen las prioridades e identifiquen las intervenciones, de manera di-
ferenciadas para las mujeres afrodescendientes. Y en el caso en que dichas políticas 
públicas existen, por lo general se ven limitadas por no contar con asignaciones de 
recursos humanos, técnicos y financieros adecuados, que garanticen la disminución 
de las brechas de género y etnia, y que permitan la medición de su impacto en las 
poblaciones a las que están dirigidas. 

A las mujeres afrodescendientes, la falta de reconocimiento y el irrespeto a sus dere-
chos, así como el peso de estereotipos discriminatorios, las coloca en posiciones de 
mucha vulnerabilidad frente al ejercicio de éstos.

Diferentes estudios y reportes evidencian el elevado nivel de mortalidad materna 
que hay en algunos países de la región, la persistencia de la penalización del aborto, 
la violencia contra mujeres y niñas y su aumento en cantidad y en crueldad, en par-
ticular, con el incremento del femicidio, que experimentan algunos países de la re-
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gión. Todavía sigue siendo un desafío para las mujeres y las niñas vivir una vida libre 
de violencia. Siguen enfrentando violencia física, sexual, psicológica, patrimonial, 
obstétrica, institucional y económica tanto en el ámbito público como en el privado, 
y la violencia se agrava en las mujeres afrodescendientes, pobres, indígenas, cam-
pesinas, migrantes, las que viven con VIH, las lesbianas y las personas transgénero 
(Informe Beijing+20 SCO).

La violencia sexual como táctica de guerra también ha estado presente en la región, 
particularmente contra mujeres indígenas y afrodescendientes. Según un informe 
del PNUD, en Colombia las mujeres representan el 75% de la población desplazada 
y son, junto con afrodescendientes, indígenas y campesinas, “las que se encuentran 
en mayor riesgo de sufrir violencia sexual” (PNUD, 2007).

En cuanto al empoderamiento económico de las mujeres, según datos de la CEPAL, 
en la última década, las mujeres aumentaron su participación laboral en la región 
mientras que los hombres permanecieron estables (CEPAL et al, 2013). No obstan-
te, el nivel de participación de las mujeres presenta variaciones asociadas a edad, 
educación, etnia, ubicación urbana o rural y situación socioeconómica, siendo que 
las mujeres jóvenes y las rurales han tenido tasas menores de participación en el 
mercado laboral, con menor participación en particular de las mujeres afrodescen-
dientes e indígenas. Según datos de la CEPAL, las mujeres indígenas y afrodescen-
dientes enfrentan mayores dificultades que hombres para insertarse en el mercado 
de trabajo. De hecho, para éstas últimas la tasa de desempleo fue 85% mayor que la 
de los hombres, mientras esta relación se reduce a 60% en el caso de las mujeres no 
indígenas ni afrodescendientes (CEPAL et al, 2013).

El decálogo de datos sobre la situación de desventaja y discriminación que viven las 
mujeres afrodescendientes respecto a los hombres y mujeres no afrodescendientes 
podría continuar. No obstante, la falta de datos desagregados no sólo por género 
sino también por origen étnico es otra barrera que invisibiliza las situaciones de des-
ventaja, discriminación y vulnerabilidad específicas que experimentan las mujeres 
afrodescendientes. En efecto, la producción de estadísticas y estudios con la sufi-
cientes desagregación que permitan analizar la situación real de las mujeres afro-
descendientes e informar de manera acertada la elaboración de políticas públicas y 
acciones concretas, construidas sobre la base de la diferencia, la interculturalidad y 
el multiculturalismo, es otro desafío pendiente en la región. Aquí, como se viene dis-
cutiendo en el proceso de construcción de la Nueva Agenda de Desarrollo, se trata de 
cambiar de paradigma y ya no sólo valorar lo que se mide, sino medir lo que se va-
lora, lo cual implica invertir en la generación de datos desagregados por sexo y etnia.

ONU Mujeres viene trabajando con los diferentes actores gubernamentales, de so-
ciedad civil y del Sistema de Naciones Unidas para salvaguardar la centralidad de gé-
nero en la Nueva Agenda de Desarrollo, uniendo esfuerzos con Estados y sociedad ci-
vil para definir un marco de desarrollo transformador y para garantizar que la voz así 
como la experiencia y el conocimiento de actores clave - como son las instituciones y 
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poderes del Estado y la sociedad civil - estén reflejados en la Agenda 
de Desarrollo Post 2015 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

En su función como la organización líder con un mandato global de 
promover la igualdad de género, los derechos y el empoderamiento 
de las mujeres, ONU MUJERES ha hecho un llamado a los Estados a 
asumir un compromiso específico para lograr la igualdad de género, 
los derechos y el empoderamiento de las mujeres en el nuevo marco 
de desarrollo (el ODS 5), así como una transversalización robusta de 
consideraciones de género a través de todos los elementos y compo-
nentes del nuevo marco de compromisos. 

En aras de abordar las causas estructurales de la discriminación basa-
da en género y apoyar la verdadera transformación de las relaciones 

de género, ONU Mujeres propone un enfoque integrado que cubre tres áreas críticas 
de las metas para la igualdad de género, los derechos y el empoderamiento de las 
mujeres. Estas son:

•	 La protección contra la violencia hacia las mujeres y niñas. 

•	 La igualdad de género en la distribución de las capacidades y el acceso a recur-
sos y oportunidades

•	 La igualdad de género en el poder de decisión en instituciones públicas y pri-
vadas, en parlamentos nacionales y concejos locales, y en los medios de comu-
nicación y la sociedad civil, la gestión y la gobernabilidad de empresas y en las 
familias y las comunidades.

Estas tres grandes áreas críticas reflejan también los tres grandes pilares sobre los 
que se fundamenta el Decenio Internacional de la Población Afrodescen-
dientes: el reconocimiento, la justicia y el desarrollo y que enmarcan 
la Plataforma Política que se va a debatir y validar en esta Cumbre, para guiar de 
manera efectiva la agenda a diez años de las mujeres afrodescendientes de esta 
región, con un horizonte claro de dónde quieren estar en 2024, qué temas priorizan 
para su trabajo clave como representantes de las voces y prioridades de las mujeres 
afrodescendientes, y su abogacía e interlocución con el Estado, cómo van a fortalecer 
los mecanismos de seguimiento y cómo quieren medir la consecución de los logros.

Temas que incluyen, como bien señalan en la Plataforma Política:

•	 Combatir el racismo y la discriminación racial y de género, abordando las des-
igualdades de género, etnia, clase y generacionales, y teniendo en cuenta las in-
tersecciones de estas dimensiones en las situaciones de múltiple discriminación 
que sufren las mujeres y, en particular, las jóvenes afrodescendientes.
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•	 Abogar porque los Estados respeten y apliquen las disposiciones de la Declara-
ción y el Programa de Acción de Durban aprobados por la Conferencia Mundial 
contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas 
de Intolerancia, adaptando los marcos jurídicos y formulando políticas necesa-
rias para su implementación, con la plena participación de las personas afro-
descendientes.

•	 Asegurar que no sólo se reforman y adaptan los marcos jurídicos y se formulan 
políticas públicas que respondan a las prioridades de las mujeres afro, sino 
también que se les asignan recursos y se implementan de manera efectiva, con 
el acompañamiento de la sociedad civil. 

•	 Asegurar que las dinámicas demográficas y socioculturales particulares de las 
poblaciones afrodescendientes se reflejan en el diseño y la aplicación de las 
políticas públicas, garantizando su plena participación, y el desarrollo de esta-
dísticas desagregadas por etnia y género. 

•	 Por otro lado, asegurar que se generen el conocimiento y la información confiable 
y oportuna con perspectiva de género y desagregada por sexo, edad y condición 
socioeconómica sobre las poblaciones afrodescendientes, a través de procesos 
participativos, según los requerimientos y recomendaciones internacionales. 

	 En este sentido, dado que estamos en Nicaragua, pongo como ejemplo la im-
portancia de que en la próxima ronda de censos poblacionales que tendrán 
lugar en 2017 se incluyan estas consideraciones, lo cual es extensible a todos los 
países de la región.

•	 Se debe también promover el desarrollo de las poblaciones afrodescendientes 
a través de la implementación de políticas públicas, la elaboración de normas 
y la creación de una institucionalidad rectora que lleve adelante sectorialmente 
políticas, planes y programas de acción afirmativa que integren los principios de 
igualdad y no discriminación en todos los niveles de gobierno, con la participa-
ción y acompañamiento de la sociedad civil organizada en todo el proceso de 
diseño, implementación y evaluación de dichos instrumentos.

Sin querer extenderme mucho más para dar inicio a las diferentes sesiones de estos 
dos días de trabajo, quiero reiterar el acompañamiento, respaldo y compromiso de 
ONU Mujeres con esta Plataforma Política de las Mujeres Afrodescendientes de las 
Américas y con el Decenio Internacional de Pueblos Afrodescendientes. Quiero pedir, 
de igual manera, el acompañamiento, respaldo y compromiso de los Estados, sociedad 
civil y organizaciones internacionales, y desearles que esta Cumbre sea muy fructífera y 
que contribuya al empoderamiento de las mujeres afrodescendientes de esta región.

Muchas gracias
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Palabras de Raquel Dixon, Diputada por la Costa Caribe nicaragüense y Segunda secretaria 
de la Junta directiva de la Asamblea Nacional, en representación del Estado de Nicaragua

Muy buenas noches invitadas e invitados especiales, medios de comunicación y 
muy en especial lideresas provenientes de los 22 países de las Américas que 

nos acompañan esta noche en esta actividad tan importante como es la Primera Cum-
bre de Lideresas Afrodescendientes de las Américas.

En nombre del pueblo y del gobierno de Nicaragua, que preside el comandante 
Daniel Ortega y la compañera Rosario Murillo, les doy a cada una de las presentes 
una cordial bienvenida, a la tierra de Rubén Darío, de Augusto César Sandino y de 
nuestros héroes-heroínas y mártires, a las tierras que un día llegaron nuestros ances-
tros y que hoy nos une a los países participantes.

Hermanas y hermanos, larga ha sido la historia de lucha, trabajo y sacrificios de 
las mujeres afrodescendientes del continente en búsqueda del reconocimiento de 
sus derechos individuales y colectivos y su visibilidad sobre la que se construye hoy 
nuestras victorias, avances y desafíos pendientes. 

A lo largo de los años hemos demostrado ser mujeres de luchas y batallas, mujeres 
que hemos desafiado las grandes injusticias y estamos forjando nuestro futuro y es 
por eso que hoy estamos en esta histórica cumbre en Nicaragua discutiendo, anali-
zando y concertando nuestro camino a seguir.

Es un orgullo para Nicaragua y el pueblo afrodescendiente, ser la sede de la Primera 
Cumbre de lideresas Afrodescendientes de las Américas es un homenaje a nuestra 
herencia africana, (quisiera entonces solicitar que nos pongamos de pie y con un 
fuerte aplauso rendir homenaje).

Es una gran oportunidad para que juntas y juntos podamos desde lo más profundo 
de nuestros corazones, compartir lo que realmente significa para nosotras ser mu-
jeres afrodescendientes, más allá de la gastronomía, el baile y los estereotipos que 
nos han impuesto. Es la oportunidad que tenemos para hacernos visibles desde 
nuestra espiritualidad, lengua, cosmovisión, solidaridad, principios y valores. Es la 
oportunidad de ser sujetos de nuestras propias acciones. Hermanas y hermanos hoy 
realmente es un día de festejo.

Es gracias a la histórica lucha, a esa hermosa historia negra, a la lucha de nuestros 
ancestros que nunca nos han dejado de acompañar, que están con nosotras hoy 
y que siempre debemos de rendirles homenaje, que supieron dejar encendida la 
antorcha que nos ha guiado todos estos años en la búsqueda de mejores condi-
ciones de vida. Nos han enseñado a luchar por la identidad, el reconocimiento y la 
inclusión, nos han enseñado a luchar por nuestros derechos.
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El Estado de Nicaragua ante las demandas de los pueblos excluidos, segregados den-
tro de una sociedad homogénea, ante la demanda del pueblo afrodescendiente, de 
la mujer afrodescendiente, no solo atendió la demanda, sino que la asumió dando 
grandes pasos a favor de la restitución de los derechos del pueblo afrodescendiente. 

En Nicaragua, ha habido grandes pasos liderados por nuestro Presidente coman-
dante Daniel Ortega y la compañera Rosario Murillo, bendecidos e iluminados con la 
sabiduría por Gracia de Dios, comprometidos con la restitución de los derechos de 
los pueblos, con la restitución de los derechos del pueblo afrodescendiente. 

Por primera vez y bajo la soberana y legítima decisión constitucional se reconoce la 
existencia de los pueblos de la Costa Atlántica —hoy Costa Caribe— y a la naturale-
za multiétnica que proclama la Constitución Política de Nicaragua desde 1987. 

La nación nicaragüense era considerada una nación de una sola lengua, una sola 
cultura. Y mucha atención a esto, pues Nicaragua con la revolución no solamente 
aprobó una Constitución que reconociera la existencia de los afrodescendientes, es 
con la revolución que se incorpora de manera legítima al pueblo afrodescendiente. 
Nicaragua concibe, asiente que la multietnicidad es su naturaleza.

Compañeras, podemos decir que en Nicaragua las leyes, normas, las políticas del 
Estado, tienen rostro de mujer, tienen rostro de pueblo, tienen rostro de familia, 
tienen rostro de afrodescendientes.

En 1987 la reforma de la Constitución Política de la República, significó la respuesta a 
la demanda de los pueblos, integró el derecho de los pueblos a asumir su identidad 
multiétnica, integró las reivindicaciones garantizando los derechos de los pueblos de 
la Costa Caribe.

Se aprueba la Ley No. 28 Estatutos de Autonomía de las Regiones de la Costa At-
lántica, determinando las bases para la preservación, desarrollo y promoción de la 
lengua, religión, arte, cultura; goce, uso y disfrute de aguas, bosques y tierras comu-
nales.

Significó también el desarrollo del derecho de autogobierno de acuerdo a sus pro-
pias formas de organización política, tradicional, cultural, social y económica, su mo-
delo de educación, impartida en la lengua materna y su modelo de salud ancestral.

En reconocimiento de los derechos a la tierra y territorio, se ha venido ejecutando 
procesos de demarcación y titulación a favor de los pueblos afrodescendientes y 
originarios, mediante la Ley de Régimen de Propiedad Comunal de los Pueblos In-
dígenas y Comunidades Étnica de las Regiones Autónomas de la Costa Atlántica de 
Nicaragua y de los ríos Boca y Coco, Indio y Maíz.

Nicaragua ratificó el Convenio 169 sobre derechos de pueblos indígenas y tribales y 
procediendo la Asamblea Nacional a declarar el mismo convenio inclusivo para los 
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pueblos y comunidades afrodescendientes del país. 
El 12 de noviembre se declaró patrimonio cultural 
inmaterial de la nación a la cultura garífuna, cultura 
afrodescendiente.

Se ha venido fortaleciendo mecanismos de acceso a 
la justicia, a través del Poder Judicial, garantizando 
sin discriminación el acceso para las mujeres Afro-
descendientes, reconociendo y respetando su forma 
tradicional de administración de justicia consuetudi-
naria en armonía con el derecho positivo. 

En virtud de prevenir, sancionar, eliminar y erradicar 
toda forma de violencia y discriminación contra la 

mujer en general y en especial la mujer afrodescendiente, se ha promulgado la Ley 
Integral contra la Violencia hacia las mujeres, Ley Contra la Trata de Personas, El Có-
digo de Familia y otras, en las cuales se incluyen el enfoque de género e intercultural. 
En Nicaragua también, se penalizan los delitos de Discriminación.

En la Asamblea Nacional se encuentra la Comisión de Asuntos de los pueblos origi-
narios, afrodescendientes y regímenes autonómicos. En el Poder Ejecutivo se creó el 
Consejo de Desarrollo de la Costa Caribe, zona del país donde se encuentra mayori-
tariamente la población afrodescendientes.

El gobierno, este mismo gobierno, nuestro gobierno cristiano, socialista, solidario, 
incluyente, que aprobó la Constitución Política de 1987 y ahora las reformas de 2014, 
convencido de la importancia del desarrollo efectivo de las políticas de restitución 
de derechos enmarcados en el Plan Nacional de Desarrollo Humano de Nicaragua 
ejecuta acciones que benefician a las mujeres, a la familia y a la comunidad. 

De los avances a favor de la mujer en nuestro país, existe reconocimiento pleno de 
la Organización de Naciones Unidas quien ha resaltado los logros de Nicaragua en 
materia de políticas de equidad de género.

El Foro Económico Mundial ha ubicado a Nicaragua por tercer año consecutivo como 
el país más avanzado en América ocupando el primer lugar, en base a oportunidad 
de participación económica, acceso a la educación, salud, poder político y esperanza 
de vida, y allí estamos las mujeres afrodescendientes.

Nicaragua retomó la lucha por la igualdad, inclusiva y participativa de las mujeres 
Aarodescendientes. Hoy tenemos la participación, la inclusión de mujeres afrodes-
cendientes en los poderes del Estado, en el Ejecutivo, en el Judicial, en el Legislativo 
desde la Junta Directiva, estamos también en ambos Consejos Regionales Autóno-
mos, alcaldías municipales, gobiernos territoriales, donde se toman decisiones so-
bre nuestras vidas.
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Quiero compartirles desde mi posición de 
miembro de la Junta Directiva que en la Asam-
blea Nacional, dirigida por nuestro Presiden-
te Ing. René Núñez Téllez, hemos asumido la 
responsabilidad de incluir a los pueblos en 
las medidas legislativas y el quehacer de la 
institución. Estamos elaborando la política de 
interculturalidad del Poder Legislativo, que 
es una política incluyente de cada uno de los 
pueblos. Vean que interesante el compromiso 
del poder legislativo. Esto es ejemplo de lo que 
asume Nicaragua, esto es una expresión clara 
de lo que asume el poder Legislativo como po-
der del Estado en cuanto a políticas inclusivas a favor de los pueblos.

La lucha hoy al igual que antes no ha sido fácil, significa que ha tomado otros mati-
ces, pero es necesario que tengamos nuestras propuestas concertadas y que aprove-
chemos cada espacio donde estemos para que se oigan nuestras voces, para posicio-
nar nuestras propuestas. Desde cada espacio donde nos encontremos en cada uno 
de los países del Continente, debemos continuar luchando por nuestros derechos 
negados por siglos.

Hermanas, hemos ido caminando y hemos ido obteniendo logros palpables, es así 
la importancia de la historia. Sabemos que es posible, en Nicaragua la tierra es fértil, 
en los diferentes países las mujeres han logrado hacer la diferencia a como se refleja 
en los cambios de cada uno de las constituciones haciendo visible los derechos de 
las mujeres. Hemos caminado, estamos construyendo el camino.

Sin embargo ante todo esto, la pregunta es inminente ¿está todo hecho? ¡No! 

Estimadas hermanas, mujeres lideresas afrolatinoamericanas, afrocaribeñas y de la 
diáspora, a pesar de los esfuerzos realizados, millones de personas, millones de 
afrodescendientes continúan siendo víctimas de racismo, discriminación, xenofobia 
e intolerancia.

Las Naciones Unidas ante la clara necesidad de fortalecer en el mundo el derecho 
de los afrodescendientes, el 30 de diciembre de 2013 adoptó una resolución que 
establece la Celebración del Decenio Internacional de los Afrodescendientes, cele-
bración que dio inicio el 1 de enero 2015 al 31 de diciembre de 2024, con el lema 
“Reconocimiento, Justicia y Desarrollo”, que para nosotras significa “desarrollo con-
migo, no sin mí”.

Ante esta prioridad declarada, ante la histórica lucha librada, es necesario que no-
sotras establezcamos nuestro plan de acción para encaminarnos hacia el logro de 
nuestro ideal. Es importante que tengamos claro, que ante todo, es nuestra res-
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ponsabilidad demandar, proponer y trabajar para la búsqueda de la igualdad de la 
mujer afrodescendiente desde su propia necesidad.

Estimadas hermanas, compañeras luchadoras, es legítimo que en esta Cumbre de-
terminemos nuestra plataforma de demandas. Pero también es preciso que noso-
tras confirmemos nuestro compromiso con esta lucha, convencidas de nuestro papel 
protagónico determinemos nuestro plan de acción para este decenio, fortalezcamos 
el compromiso ancestral de avanzar hacia la equidad y la inclusión sin dejar de ser 
mujeres afrodescendientes.

Nuestra lucha será firme, comprometida, solidaria y compartida con cada uno de 
nuestros Estados hasta erradicar la discriminación, el racismo institucionalizado, la 
mortalidad infantil, la inequidad. Estaremos comprometidas con cada acción que 
conlleve a reducir la pobreza, garantizar la Justicia, el amor, la hermandad y el res-
peto a nuestra dignidad, a garantizar la igualdad en cada uno de nuestros países.

En Nicaragua hemos avanzado, tenemos un Estado comprometido, un gobierno 
comprometido y estoy segura que nosotras estamos comprometidas con nuestra 
lucha. Adelante mujeres afrodescendientes, ¡sigamos avanzando!

¡Viva la Primera Cumbre de Mujeres Afrolatinoamericanas, Afrocaribeñas y de la 
Diaspora. Primera cumbre de lideresas de las Américas!

¡Viva el Reconocimiento, la Justicia y el Desarrollo!

Expresiones culturales ancestrales y cóctel de bienvenida

Esta parte se realizó con cantos de mujeres afro y danzas de grupos de mujeres 
garífunas. Fue un momento de convivir y compartir la alegría de afrontar juntas 

nuevos retos y desafíos, nuevas luchas con convicción de solidaridad y afianzando las 
redes de mujeres negras y hermanas.
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Sábado 27 de junio 2015
“Somos portadoras de vida, de lo humano y de la energía,  

agarradas de la mano asumimos el compromiso de la Plataforma Política”.  
Palabras de la guiadora

A las 7 de la mañana en los jardines, inició el ritual o ceremonia de espiritualidad 
africana con un gran círculo de energía de mujeres afro. Para ingresar en el cír-

culo se hicieron los rituales de limpia energética en los cuerpos de las mujeres y de 
honrar la naturaleza y las ancestras. Un grupo de mujeres de diversas nacionalidades 
guiaron el ritual, abrieron el círculo para la salud y bienestar de las presentes bajo la 
protección de deidades de las religiones de tradición africana. 

Así se iniciaron los trabajos del día en que se analizaría y aprobaría la Plataforma 
Política de la RMAAD para continuar la incidencia y reivindicaciones de las mujeres y 
la población afrodescendiente. Una vez dentro del Salón se inicia la jornada del día, 
de acuerdo al programa elaborado para ello.
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Análisis de contexto 
Palabras de Vicenta Camusso, Coordinadora de la Región del Cono Sur 

Un saludo a todas. Han sido mucho los abrazos, los reencuen-
tros que me llenan de emoción porque es una gran fiesta. Me 

recuerdan aquel 1992 tan emocionante como entonces, donde 
por primera vez nos encontrábamos para conocernos, reconocer-
nos y soñar futuros de igualdad y justicia. Estos han sido 23 años 
de mucho trabajo, un camino recorrido con compañeras que hoy 
no nos acompañan físicamente pero siempre, siempre seguirán, 
dándonos fuerza y luz , y estamos otras que hoy nos volvemos a 
encontrar siempre en la lucha y nos sumamos a las jóvenes gene-
raciones que viven comprometidas en la lucha contra el racismo.

Tengo la responsabilidad de hablar del contexto actual de América Latina y Caribe 
en relación con las mujeres afro o negras. Cuando comienzo a preparar este trabajo 
reviso y considero las investigaciones, coincido en que hay muchos avances pero que 
hay situaciones que se perpetúan. En 23 años hemos colocado una voz clara en el 
escenario político y social, pero que todavía resta mucho, mucho por hacer.

Sin duda que desde los últimos diez años en forma más clara, resultado del gran 
impacto que tuvo la conferencia de Durban en América Latina y el Caribe, hay un 
crecimiento en el reconocimiento de la diversidad étnica y cultural. Esto ha sido parte 
del trabaja de los movimientos sociales y fundamentalmente ese trabajo clave de 
incidencia política que realizó esta Red en Durban. La presencia de la Red en Durban 
fue clara para el reconocimiento de los derechos de las mujeres y para que algunos 
puntos en las agendas internacionales y nacionales hayan quedado colocados.

Sin embargo, vemos en la región que aún, a pesar de que algunas legislaciones na-
cionales han reconocido la diversidad étnica y cultural, hay gobiernos e instituciones 
responsables de cumplirlos que no lo hacen. Las legislaciones hay que cumplirlas, 
pero no se están cumpliendo. Los acuerdos internacionales cuando los gobiernos los 
asumen hay que cumplirlos porque forman parte de la legislación nacional a partir 
de la firma; y eso no está sucediendo en muchos países de esta América Latina y el 
Caribe.

Por lo tanto, la transformación de esta realidad que todas vivimos de pobreza y exclu-
sión, de no reconocimiento a nuestras ancestralidades culturales, la falta de respeto 
a los entornos ambientales y territoriales, el acceso siempre a trabajos de muy mala 
calidad y bajos salarios en relación al resto de la población no afro, constituye sin 
duda efectos que profundizan eso de lo que nadie quiere hablar pero que se llama 
racismo. Racismo, esa palabra que los gobiernos no quieren poner en sus bocas, 
porque la palabra racismo en esta América Latina y el Caribe, en la que para muchas 
constituciones todos somos iguales, a excepción de algunos países que reconocen 
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la diversidad étnica y cultural. Para otros países las constituciones dicen que todos 
somos iguales, entonces cuando hablamos de racismo incomodamos a nuestros 
estados y gobiernos y también a muchas representaciones internacionales que la 
palabra no les gusta y empezamos hablar cada vez más de diversidad y cada vez 
menos de racismo en esta América Latina y Caribe Pero el racismo es racismo y el 
racismo es el poder de unos sobre otros porque nos creen simplemente inferiores a 
la población blanca y eso es lo que afecta una y otra vez la vida de nuestros hijos, de 
nuestras hijas, de las mujeres. 

Una de las demandas más fuertes que hemos venido haciendo desde el movimiento 
social afro y de la Red es la visibilización en los censos nacionales; ya se ha hablado 
bastante de este punto, pero en la mayoría de nuestros países eso no se ha produci-
do. Se han realizado estudios en algunas regiones en donde hay más presencia afro 
o negra, pero se desconoce el resto de los territorios. En algunos países aun no se 
puede incluir bajo ningún tipo de negociación o acuerdo la posibilidad de incorpora-
ción de la variable étnica racial en los censos nacionales. Si no estamos, no existimos. 

Pero también advertir que los datos no alcanzan por sí mismos. Los datos hay que 
usarlos y esa es una responsabilidad de los gobiernos y Estados porque son estos 
los que diseñan y ejecutan la política pública, no somos nosotras. La situación que 
caracteriza las desigualdades de género en la sociedad patriarcal han sido colocadas 
en una situación de subordinación y discriminación, hemos desglosado los grupos 
de poblaciones pobres con poco o ningún acceso a los servicios básicos. 

La situación de la población afrodescendientes de la región en relación con el re-
conocimiento y ejercicio pleno de sus derechos ciudadanos; y las características de 
los contextos territoriales y económicos, las coloca dentro de las poblaciones más 
desfavorecidas. Las mujeres afrodescendientes hemos sido víctimas de las causas 
históricas que han determinado la pobreza como condición derivada del racismo y 
la desigualdad socioeconómica que caracteriza la región latinoamericana y caribeña, 
con una distribución de la riqueza inequitativa que revela un irrespeto a los derechos 
humanos fundamentales de las poblaciones afrodescendientes y particularmente de 
las mujeres. 
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Los Estados continúan omisos ante esta situación, y se evidencia en que las mujeres 
afrodescendientes son las grandes ausentes en las políticas públicas en el ámbito 
del desarrollo, del cual forma parte el empleo decente, el crédito, las medianas, 
pequeñas y microempresas y el acceso a la tierra. En otro aspecto, los hogares con 
jefatura femenina, como es de conocimiento amplio, son más proclives a registrar 
tasas de pobreza significativamente mayores que las del resto de los hogares, al-
canzando hasta un 20.1%, en muchos de los países de la región, mientras que los 
hogares monoparentales de jefatura masculina y el resto de los hogares registran 
tasas de pobreza muy inferiores, de un 12.9% en promedio. Esta desigualdad está ín-
timamente vinculada a la condición de discriminación en que continúan las mujeres 
en relación al acceso a los recursos económicos en las sociedades latinoamericanas.

Las políticas y programas para la inclusión étnica racial dirigidas a los y las afrodes-
cendientes son débiles, exceptuando a Brasil, en el resto de los países éstas no han 
sido evaluadas. Por lo tanto, a pesar de existir legislación vigente, las políticas hacia 
la población son débiles y no han sido significativas en resultados que permitan 
reducir las brechas raciales. No es necesario mencionar más datos, porque esos los 
vivimos día a día en la cotidianidad de nuestro trabajo y en nuestros entornos fa-
miliares y comunitarios. Hoy estamos todas aquí reunidas reflexionando, actuando 
políticamente. Eso sin duda debe ser motivo de preocupación de muchos que tienen 
la responsabilidad de actuar, pero se asustan cuando muchas mujeres negras se 
juntan; porque compañeras, las negras cuando nos juntamos asustamos al poder 
establecido.

Alzamos la voz, para rebelarnos, para generar acciones políticas y eso pone nervioso 
a quienes detentan el poder. Nuestra instancia de trabajo en esta cumbre frente a 
este decenio que comenzamos a recorrer nos convoca una vez más a la lucha, nos 
convoca a asustar, nos convoca a rebelarnos, y ésta es una responsabilidad de todas 
para cambiar el futuro de las mujeres afro, de las mujeres negras, que cada día 
somos más caminando en esta América Latina.

Provoquemos cambios. Provoquemos sustos. Que se asusten, que aquí estemos no-
sotras dispuestas a 
seguir construyendo 
una América Latina 
y un Caribe en igual-
dad para todas y to-
dos y luchar siempre 
contra el racismo.

¡Ashé compañeras!
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Presentación de la Plataforma Política

Estando todas de acuerdo con el contexto, se pasó al proceso de presentación para 
la aprobación de la Plataforma Política. Se hizo por ejes temáticos agrupados por 

derechos. Esta parte se presentó con ayuda del programa computarizado Power-
Point, por tanto, lo que sigue es un resumen. Este documento histórico consta de 17 
ejes y 71 demandas.

Primer bloque: Derechos Políticos y Civiles 
Presentado por Berna Dixon, Secretaria de la Mujer ONECA

 “Siempre vamos a ser amenazantes para el poder establecido� y qué le vamos a hacer.” 
Matilde Lindo

Enfoque: Una suma de derechos

•	 Derechos individuales 

•	 Derechos colectivos 	

•	 Derechos de los pueblos 

•	 Derechos humanos

•	 Derechos de las mujeres 

Conceptualización

Los derechos civiles y políticos son una categoría especial del Derecho Internacional 
de los derechos humanos.

Los derechos humanos de primera generación, tratan esencialmente de la libertad y 
la participación en la vida política.

Implican restricciones a la acción del Estado, destinadas a proteger una esfera de 
autonomía individual para las personas y las colectividades.

Los derechos civiles y políticos incluyen, entre otras cosas, la libertad de expresión, el 
derecho a un juicio justo, la libertad de religión y el sufragio. 

Marco jurídico

Estos derechos fueron consagrados por primera vez a nivel global por la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos de 1948 y dándole lugar en el derecho interna-
cional en los artículos 3 al 21 de la Declaración Universal y en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos.

Los instrumentos internacionales de derechos humanos en general consagran un ca-
tálogo de derechos civiles y políticos muy similar. El Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos es el primer instrumento internacional de carácter vinculante que 
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desarrolla un catálogo de derechos civiles y políticos exclusivamente. En el ámbito 
americano, la Convención Americana es sustancialmente un tratado de derechos ci-
viles y políticos.

•	 Derecho a la autodeterminación de los pueblos (Artículo 1 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos)

•	 Derecho a la igualdad (Artículo 7 de la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos; Artículos 3 y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
Artículo 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos).

•	 Derecho a la participación política (Artículo 21 Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, Artículo 25 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos , 
Artículo 23 Convención Americana sobre Derechos Humanos).

•	 Derecho a la propiedad (Artículo 17 Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, Artículo 21 Convención Americana sobre Derechos Humanos).

Algunos ejemplos son la Convención para la Eliminación de Toda Forma de Discrimi-
nación Racial (CERD), la Convención para la Eliminación de la Discriminación contra 
la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana sobre Violencia contra la Mujer o 
Pacto de Belem do Pará, y la Convención sobre Derechos del Niño, que es el instru-
mento internacional más ampliamente ratificado. 

Algunos ejemplos de estos derechos civiles y políticos y sus menciones en el sistema 
universal y en el interamericano son:

•	 Derecho a la autodeterminación de los pueblos (Artículo 1 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos).
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•	 Derecho a la igualdad (Artículo 7 de la De-
claración Universal de Derechos Humanos; 
Artículos 3 y 26 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos; Artículo 24 de la 
Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos).

•	 Derecho a la participación política (Artículo 
21 Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, Artículo 25 Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos , Artículo 23 Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos).

•	 Derecho a la propiedad (Artículo 17 Declaración Universal de Derechos Huma-
nos, Artículo 21 Convención Americana sobre Derechos Humanos).

•	 Protección especial: la Convención para la Eliminación de Toda Forma de Discri-
minación Racial (CERD), la Convención para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana sobre Violencia contra 
la Mujer o Pacto de Belem do Pará, y la Convención sobre Derechos del Niño, 
que es el instrumento internacional más ampliamente ratificado. 

Brechas

Racismo: persistencia del racismo y discriminación en todos los órdenes, como un 
problema sociocultural, económico, político y afianzador del sexismo.

Pobreza: la población afrodescendiente representamos un 30% de la población de 
América Latina, casi 200 millones de personas, sumergidos en niveles desproporcio-
nados de pobreza y exclusión social. 

Futuro: invisibilidad en los espacios de toma de decisión y obstáculos para una par-
ticipación política activa y efectiva, que limitan la construcción de nuestro propio 
futuro.

Derechos civiles: la abolición de la esclavitud fue fundamental para la vida de millones 
de afrodescendientes, sin embargo aún no somos reconocidos y reconocidas como 
personas con iguales derechos.

Recursos naturales y económicos: limitado acceso a los recursos, vinculado a la des-
igualdad y discriminación 

Avances

Racismo: profundización jurídica de los principios de igualdad y no discriminación, 
así como la creación de mecanismos, instancias e instrumentos para su erradicación.
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Futuro: mujeres afrodescendientes con sueños, aspiraciones y estrategias de 
futuro definidas.

Derechos civiles: lucha sistemática y profunda del movimiento afrodescendien-
te por el reconocimiento y ejercicio de derechos civiles.

Ejes Temáticos

•	Eje Temático I: Combatir el racismo es responsabilidad de todas y todos (5 
demandas).

•	Eje Temático II: Queremos una vida digna sin pobreza (6 demandas).

•	 Eje Temático III: Queremos decidir nuestro futuro (3 demandas).

•	 Eje Temático IV: Nuestros derechos civiles son derechos humanos (4 deman-
das).

•	 Eje Temático XI: Acceso a los recursos naturales y económicos (4 demandas).

Demandas

I. Combatir el racismo es responsabilidad de todas y todos. 

1. 	 Que los Estados, de manera consecuente con la Declaración y Plan de Acción 
de la III Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia e instrumentos internacio-
nales vinculantes, combatan el racismo y todas las formas de discrimina-
ción racial adoptando las medidas de acción afirmativas y de reparación 
necesarias para abolir este flagelo de la humanidad, garantizando el pleno 
disfrute de los derechos humanos de los hombres y mujeres afrodescen-
dientes. Que adopten medidas positivas para revertir o cambiar situaciones 
discriminatorias existentes en sus sociedades, en perjuicio de determinado 
grupo de personas. Esto implica el deber especial de protección que el 
Estado debe ejercer con respecto a actuaciones y prácticas de terceros que, 
bajo su tolerancia o aceptación, creen, mantengan o favorezcan situaciones 
discriminatorias.

2. 	 Que diseñen, aprueben y apliquen legislaciones nacionales para penalizar 
el racismo y la discriminación racial, e impulsar el establecimiento de ins-
tituciones de igualdad racial y planes nacionales para erradicar la discrimi-
nación racial, la xenofobia y toda forma de intolerancia.

3. 	 Que garanticen políticas públicas y programas de combate al racismo y la 
discriminación, que promuevan la equidad de género y generacional, res-
pecto a la nacionalidad, discapacidad y orientación sexual. 

4. 	 Que se garantice el pleno acceso a la justicia a las víctimas del racismo y la 
discriminación racial y se castigue a las personas e instituciones que violan 
nuestros derechos humanos y colectivos. 
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5. 	 Que los Estados que aún no lo han hecho, ratifiquen las convenciones in-
ternacionales relacionadas con la lucha contra el racismo, la discriminación 
racial y la intolerancia, tanto de las Naciones Unidas como de la OEA

II. Queremos una vida digna, sin pobreza

1. 	 Que los Estados incluyan en los programas de erradicación de la pobreza, 
estrategias y acciones para reducir el impacto de ésta en las mujeres afro-
descendiente, y que promuevan la igualdad y la no discriminación

2. 	 Que se formulen con carácter de urgencia, políticas, medidas y programas 
de acción afirmativa, como una forma de disminuir la brecha racial y de 
género que en el ámbito económico enfrentamos las mujeres afrodescen-
dientes de América Latina y el Caribe. 

3. 	 Que se adopten medidas para garantizar el acceso al empleo digno y de 
calidad, en condiciones de equidad, eliminando las barreras étnico raciales 
que enfrentamos las mujeres afrodescendientes en el mercado de trabajo. 

4. 	 Incluir en las políticas y acciones, la creación y funcionamiento de un fondo 
que permita el acceso a recursos económicos para las mujeres afrodes-
cendientes, la promoción de empresas productivas, la implementación de 
proyectos económicos de mayor alcance, acompañados por políticas de 
asistencia técnica y empresarial.

5. 	 Que se tomen medidas para poner fin a la discriminación contra las mu-
jeres afrodescendientes en las condiciones y los requisitos laborales, in-
cluidas las normas y prácticas en materia de empleo que puedan tener 
finalidades o efectos discriminatorios. 

6. 	 Las organizaciones intergubernamentales, incluidas las instituciones finan-
cieras internacionales, en los proyectos de desarrollo o de asistencia que 



Me
mo

ria
  P

rim
era

  C
um

bre
  d

e  
Lid

ere
sas

  A
fro

de
sce

nd
ien

tes
  d

e  
las

  A
mé

ric
as

38

apoyan, deben considerar la situación económica y social de las mujeres 
afrodescendientes. 

III. Queremos decidir nuestro futuro

1. 	 Los Estados deben adoptar todas las medidas para promover el acceso de 
las mujeres afrodescendientes a las instancias de toma de decisiones e in-
crementar su participación en cargos electivos y en las instancias del poder 
público, tanto en el ámbito local como nacional. 

2. 	 En las leyes de cuotas para el incremento de la participación política de las 
mujeres, estas deben asegurar la inclusión de mujeres afrodescendientes. 

3. 	 Los partidos políticos deben incluir en las plataformas y programas de cam-
paña las reivindicaciones de las mujeres afrodescendientes y las estrategias 
para su implementación. 

IV. Nuestros derechos civiles son derechos humanos

1. 	 Los Estados deben impulsar campañas de sensibilización para: (a) pro-
mover la conciencia de las personas afrodescendientes sobre sus propios 
derechos; (b) promover la auto identificación de las personas afrodescen-
dientes; (c) visibilizar la continuidad de patrones de discriminación racial, 
en especial respecto de las mujeres afrodescendientes; (d) promover la 
modificación de patrones socioculturales discriminatorios contra las per-
sonas afrodescendientes; (e) concientizar y capacitar a los funcionarios 
estatales, en especial, a los agentes de seguridad estatales y a los jueces y 
operadores del sistema de justicia.

2. 	 Que los Estados establezcan la paridad política y representatividad de las 
mujeres afrodescendientes en los espacios de poder y toma de decisión así 
como mecanismos de participación en espacios de sociedad civil. 

3. 	 Que los Estados eliminen todos los obstáculos que impiden el disfrute de 
los derechos económicos, sociales y culturales de las mujeres afrodescen-
dientes, especialmente en las esferas de la educación, la vivienda, el em-
pleo y la salud. 

4. 	 Que los Estados tomen medidas para garantizar a las mujeres afrodescen-
dientes el derecho a participar, votar y ser candidatos en elecciones, y a 
estar debidamente representados en todos los órganos de gobierno. Ade-
más, demandamos que se promueva la sensibilización de los miembros 
de las comunidades afrodescendientes respecto de la importancia de su 
participación activa en la vida pública y política, y eliminar los obstáculos a 
esta participación.
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XI. Acceso a los recursos naturales y económicos

Demandas

1. 	 Demandar a los Estados y gobiernos el 
desarrollo de acciones que fortalezcan 
la autonomía económica de las mujeres 
afrodescendientes —particularmente del 
sector rural— a partir de la formulación 
de políticas públicas que contribuyen al 
acceso a recursos y bienes económicos. 
De manera especial demandamos la titularidad de la tierra y recursos pro-
ductivos a nombre de las mujeres afrodescendientes.

2. 	 Demandamos a los Estados y gobiernos que promuevan la creación y ac-
ceso a programas de emprendimiento empresarial para la incorporación 
de las mujeres afrodescendientes en la economía; estos programas deben 
estar orientados al fortalecimiento de sus iniciativas económicas, la crea-
ción de redes empresariales, de empresas asociativas y otras formas de 
organización con base en una comercialización eficiente.

3. 	 Demandamos a los Estados y gobiernos a fortalecer la capacidad de acción 
de las mujeres afrodescendientes rurales, fomentando el acceso a la tierra, 
a asistencia técnica, a asistencia empresarial, acceso a información sobre 
tendencias del mercado así como su participación en procesos de comer-
cialización. 

4. 	 Proponemos a los gobiernos promover el conocimiento tradicional que las 
mujeres afrodescendientes poseen sobre el proceso productivo, propician-
do su divulgación y adopción. Asimismo demandamos que el desarrollo de 
proyectos productivos implique el uso de este conocimiento tradicional en 
conjunto con nuevas tecnologías y técnicas productivas que pudieran ser 
incorporadas por las mujeres afrodescendientes.

Segundo bloque  
Presentado por Paola Yáñez, Coordinadora Región Andina

V. Educación para todas y de calidad

Demandas

1. 	 Que los Estados eliminen las barreras existentes y promuevan acciones específi-
cas para el acceso de las mujeres afrodescendientes a todos los niveles de edu-
cación. Demandamos especial atención a la educación de la niñez y juventud, 
especialmente tomar de medidas para reducir la tasa de abandono escolar de 
los niños afrodescendientes. 
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2. 	 El personal docente y educativo que labore con personas afrodescendientes 
debe poseer formación intercultural adecuada, mediante el estudio de una 
currícula que destaque la historia de los afrodescendientes, su aporte a la so-
ciedad, su vigencia como identidad legítima de las personas que se consideran 
como tal y que promueva la igualdad, el no racismo y la equidad de género. 

3. 	 Que los Estados amplíen la cobertura del sistema educativo en zonas donde ha-
bita la población afrodescendiente (especialmente rural), creando más centros 
de enseñanza y disponiendo del personal docente necesario. Demandamos me-
jorar la infraestructura física de los centros educativos dotándolos de recursos 
para una educación de calidad y con pertinencia cultural. 

4.  	 Que los Estados desarrollen acciones para que la producción cultural e intelec-
tual de la población afrodescendiente sea respaldada, que tenga las mismas 
posibilidades que el resto de los productores culturales y que se promueve su 
desarrollo como una industria cultural sin folklorismo y fetiches. 

5. 	 Que los Estados impulsen procesos para modificar la currícula escolar, con el 
objeto de dar cuenta de la contribución de la población afrodescendiente, pro-
mover una educación inclusiva y erradicar prejuicios raciales. Estos programas 
deben formar parte de sistema educativo desde primaria y secundaria hasta los 
niveles técnico y universitario. 

6. 	 Que los Estados revisen la terminología de los libros de texto que contengan 
imágenes, referencias, nombres u opiniones estereotipados o denigrantes para 
los afrodescendientes —particularmente mujeres— y sustituirlas con imáge-
nes, referencias, nombres y opiniones que transmitan el mensaje de la dignidad 
e igualdad inherentes a todos los seres humanos.

VI. Necesitamos atención de salud integral, sexual y reproductiva

Demandas

1.  	 Que los Estados desarrollen programas para proteger la salud integral, sexual y 
reproductiva de las mujeres afrodescendientes, así como fomentar el respeto a 
sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos. 

2.  	 Que los Estados mejoren la cobertura y acceso a la salud para todas las mujeres 
afrodescendientes, a través de servicios integrales de calidad, así como garan-
tizar criterios étnico, racial y de género, en los planes de salud. Demandamos 
el respeto e incorporación al sistema nacional de salud, de prácticas y conoci-
mientos de la medicina tradicional afrodescendiente y que sea accesible a las 
personas que lo soliciten. 

3.  	 Que los ministerios de salud y las encuestas de salud generen estadísticas des-
agregadas por etnia-raza, como un instrumento para el diagnóstico de la situa-
ción de las poblaciones afrodescendientes, en especial las mujeres. 
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4. 	 La Organización Mundial para la Salud (OMS) y la Organización Panamericana 
de la Salud (OPS) deben contribuir con los Estados a implementar metodologías 
para la generación de estadísticas de salud con criterios étnico-racial a fin de 
visibilizar la situación y condición de salud de las mujeres afrodescendientes. 

5. 	 Que los Estados implementen un sistema de seguridad social equitativo y sin 
discriminación étnico-racial y de género, que garantice los derechos de las tra-
bajadoras afrodescendientes y aseguren que los empleadores y empeladoras 
cumplan con sus obligaciones.

IX. Protección y oportunidades para la niñez, adolescencia y juventud

Demandas

1. 	 Que los Estados fortalezcan y amplíen la cobertura de las instituciones garantes 
de la protección de la niñez a fin de cumplir con las regulaciones y códigos que 
fomentan los derechos de niños y niñas afrodescendientes. 

2. 	 Que los ministerios de educación incluyan en su currículo, la sexualidad como 
derecho así como educación sobre violencia sexual y prevención de la violencia, 
cuyos contenidos sean elaborados con pertinencia cultural para la niñez afro-
descendiente. A la vez, demandamos que los docentes que impartan dichos 
contenidos sean formados y cuenten con herramientas pedagógicas y metodo-
lógicas que contribuyan a su labor educativa. 

3. 	 Que los Estados propicien en las comunidades afrodescendientes la capacita-
ción del liderazgo local en cómo detectar y atender la violencia psicológica, física 
y sexual en la niñez y la juventud de manera tal que se pueda actuar en corres-
pondencia cuando se identifique una determina situación o condición. 

4.  	 Que los Estados elaboren planes nacionales para combatir la violencia estruc-
tural y racial contra las juventudes y la violencia contra las niñas y jóvenes afro-
descendientes. Asimismo, demandamos incluir la perspectiva del rango etario 
en sus respectivas agendas y procesos de las políticas públicas y programas de 
desarrollo. 

5.  	 Que los Estados aseguren la participación de organizaciones y jóvenes afrodes-
cendientes, así como la transversalización de la agenda afrodescendiente en 
foros, cumbres y todas las reuniones internacionales, especialmente en la Con-
ferencia de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sustentable Rio + 20, Cairo 
+20, la Cumbre de las Américas, y la Revisión de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 2015, Durban y otros.

6. 	 Que los Estados promuevan la igualdad de oportunidades de trabajo decente y 
digno para las mujeres jóvenes afrodescendientes, garantizando su protección 
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contra cualquier tipo de discriminación y violencia en los espacios de conviven-
cia de trabajo. 

7. 	 Que los Estados incrementen la inversión estratégica y continua en las y las jó-
venes afrodescendientes, diseñando programas de formación, educación y em-
prendimientos nacionales respetando y garantizando la identidad cultural de las 
mujeres afrodescendientes. 

8. 	 Que los Estados faciliten el acceso a nuevas tecnologías de la comunicación e 
información y cerrar la brecha digital entre la juventud afrodescendiente, espe-
cialmente las mujeres, y resto de jóvenes. 

XII. Queremos seguridad y soberanía alimentaria

Demandas

1. 	 Que los Estados impulsen programas de seguridad y soberanía alimentaria con 
pertinencia cultural, basados en las características agroecológicas de los sitios 
donde habitan las mujeres afrodescendientes. 

2. 	 Que los Estados prioricen la producción destinada al consumo interno, en espe-
cial la producción de granos básicos. Asimismo rechazamos la introducción y uso 
de semillas transgénicas que ponen en peligro la salud, además de la destruc-
ción de las variedades criollas a través de la polinización abierta; permitiendo la 
apropiación de la cadena alimenticia en manos de compañías transnacionales. 

3. 	 Que los Estados cumplan el derecho a la alimentación básica y sana de los 
pueblos, el acceso a los bienes naturales, al agua como un derecho humano 
irrestricto, los bosques, las semillas nativas, la pequeña agricultura basada en 
costumbres ancestrales, el rechazo al uso de agrotóxicos.

Tercer bloque 
Derechos para vivir libre de violencia, con seguridad  
y acceso a justicia 
Presentado por Altagracia Valcárcel, Coordinadora Región Caribe

VII. No más violencia hacia las mujeres afrodescendientes

“El sistema interamericano de DDHH reconoce que la violencia contra las mujeres y 
su raíz la discriminación- es un problema grave de derechos humanos, con repercu-
siones negativas para las mujeres y la comunidad que las rodea, el cual impide di-
rectamente el reconocimiento y goce de todos los derechos humanos de las mujeres, 
incluyendo el respeto a su vida y a su integridad física, psíquica y moral.”
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“De acuerdo con este precedente, la responsabilidad del Estado de actuar con la 
debida diligencia para prevenir la violación de los derechos humanos de las mujeres 
en períodos de paz y de conflicto tiene una naturaleza comprehensiva. El Estado es 
directamente responsable por los actos de discriminación y violencia que perpetren 
sus agentes, así como aquellos cometidos por actores no estatales y terceros particu-
lares bajo la tolerancia o aquiescencia del Estado. Asimismo, la obligación del Estado 
no se limita a combatir y sancionar la discriminación y la violencia, sino que también 
incluye el deber de prevenirlas.” 

Demandas

1. 	 Que los Estados garanticen la protección de la seguridad y la integridad de las 
mujeres afrodescendientes sin discriminación alguna, adoptando medidas des-
tinadas a prevenir los actos de violencia contra ellas que tengan una motivación 
racial o de género; garantizar la intervención rápida de la policía, los fiscales y el 
poder judicial para investigar y sancionar estos actos, y asegurar que los autores, 
sean o no funcionarios públicos, no gocen de impunidad.

2. 	 Que los Estados tomen medidas para combatir toda incitación a la discrimina-
ción o la violencia contra las mujeres afrodescendientes, a través de cualquier 
medio de comunicación.

3. 	 Que los Estados adopten medidas para sensibilizar a los profesionales de los 
me	 dios de comunicación respecto de la naturaleza y la incidencia de la discri-
minación contra las mujeres afrodescendientes, haciéndoles ver su responsabi-
lidad en la no perpetuación de los prejuicios.

4.  Que los Estados impulsen políticas para detener la violencia de género contra las 
mujeres afrodescendientes, así como la trata y tráfico de personas con fines de 
explotación sexual comercial, y la imagen de la mujer como objeto sexual.
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XIII. Es necesario proteger a las y los migrantes

Las y los migrantes, en virtud de su dignidad humana, están protegidos por el derecho 
internacional de los derechos humanos, sin discriminación, en condiciones de igualdad, 
independientemente de su situación administrativa o de su condición. 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos confirma que los derechos hu-
manos se aplican a todas las personas “sin distinción de ningún tipo, tales como raza, 
color, sexo� origen social o nacional, nacimiento u otro estatus”.

Demandas

1. 	 Que los Estados creen las instancias y los nexos con las autoridades y la sociedad 
civil para enfrentar la migración de las mujeres afrodescendientes, en su calidad 
de refugiadas o inmigrantes voluntarias, que se garanticen sus derechos a la 
salud, a la educación respetando sus costumbres y su cultura.

2. 	 Que los Estados establezcan marcos normativos, políticas públicas, prácticas judi-
ciales o administrativas, así como protocolos que garanticen de manera efectiva 
la protección de los derechos de las mujeres afrodescendientes migrantes. Los 
Estados deben garantizar la eliminación de la detención, así como toda forma de 
privación de la libertad por razones migratorias; la prohibición de la privación 
arbitraria de la nacionalidad; contrarrestar la militarización y penalización de la 
población migrante; con especial atención a la población afrodescendientes.

3. 	 Que los Estados brinden solución duradera a las personas migrantes especial-
mente a mujeres afrodescendientes. Demandamos que se priorice y propicie: 
la entrega de documentación adecuada, en tiempo y forma, no discriminatoria, 
desde el inicio del procedimiento de determinación de la condición de refugia-
do. Este documento deberá garantizar el pleno ejercicio de los derechos. Las 
personas refugiadas deberán acceder a la residencia permanente en el país de 
asilo, a modo de propiciar una completa integración. 

XVI. Queremos acceso a la justicia

Es indispensable que los Estados y la sociedad en general perciban que el acceso a la 
justicia pasa por reconocer que la violencia y la discriminación contra las mujeres no 
son un fenómeno aislado, sino producto de una violencia estructural que impregna 
todo el tejido social, sea en tiempo de paz, de guerra o en situaciones irregulares.

Si no se toma en cuenta esta constatación el resultado será la invisibilización y/o na-
turalización de las graves consecuencias que la negación de la igualdad y el derecho 
a vivir una vida libre de violencia acarrea para las mujeres. 

Demandas

1. 	 Que los Estados de manera urgente, adopten las medidas para garantizar el 
acceso a la justicia de la población afrodescendiente, especialmente las muje-
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res, como mecanismo fundamental de protección de sus derechos humanos. 
En particular, demandamos que los Estados promuevan medidas jurídicas y 
programáticas que remuevan los obstáculos que enfrenta la mujer afrodescen-
diente para poder presentar denuncias de discriminación racial.

2. 	 Que los Estados establezcan acciones expeditas para casos de discriminación 
racial y realizar campañas de promoción orientadas a que la población afrodes-
cendiente —particularmente las mujeres— esté informada de sus derechos y 
las acciones y mecanismos que puede activar para su defensa. Asimismo, de-
mandamos que los Estados garanticen las condiciones materiales de acceso a 
la justicia, en términos de acceso a los tribunales, provisión de asistencia legal 
gratuita y costo y complejidad de los procedimientos judiciales.

3. 	 Que los Estados implementen medidas a fin de remover y modificar normas y 
prácticas que llevan a la persistencia de sesgo racial en la actuación del siste-
ma de justicia penal. En particular, los Estados deben impulsar esfuerzos para 
recopilar información sobre la actividad judicial y sobre las mujeres afrodes-
cendientes privadas de libertad, ya sea en prisión preventiva, condenadas o 
internadas en instituciones psiquiátricas. Adicionalmente, los Estados deben 
adoptar y difundir mecanismos adecuados para que las niñas, jóvenes y muje-
res afrodescendientes puedan denunciar la violencia física y sexual, incluyendo 
el acoso sexual y la violación.

XVII. Deben garantizar nuestra seguridad ciudadana

La falta de seguridad ciudadana constituye una de las principales amenazas a la 
estabilidad, la gobernabilidad democrática y el desarrollo humano sostenible. En 
América Latina y el Caribe, los homicidios duplican el promedio mundial, y en al-
gunas zonas lo quintuplica. En una región donde habita sólo el 8% de la población 
mundial, se llevan a cabo el 42% de los homicidios y el 66% de los secuestros de 
todo el planeta.
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Aunque la falta de seguridad ciudadana es un problema que afecta a toda la pobla-
ción, podemos afirmar que las mujeres viven la violencia, el despojo, la trata y otros 
problemas de seguridad de una manera distinta a los hombres diferencia resultante 
principalmente de la construcción social de los roles de género y de la relegación 
tradicional de las mujeres al ámbito privado. 

Demandas

1. 	 Que los Estados revisen su política y legislación de seguridad ciudadana, a fin 
de identificar y erradicar la utilización de perfiles raciales como mecanismo de 
detención e investigación de personas. En particular, demandamos que los Es-
tados elaboren protocolos de actuación que sancionen la discriminación racial 
como patrón institucionalizado de actuación e implementar mecanismos ade-
cuados de seguimiento y control respecto de la efectiva puesta en práctica de 
estas guías por parte de los agentes de seguridad.

2. 	 Que los Estados establezcan mecanismos de sanción para agentes de seguri-
dad 	que utilicen perfiles raciales para llevar a cabo su labor y/o que empleen 
un uso desproporcionado de la fuerza y fuerza letal injustificada en relación con 
la población afrodescendiente, incluyendo las mujeres.

3. 	 Que los Estados instruyan a los miembros de las Fuerzas Armadas (Policía y 
Ejér	cito) sobre la contribución de la población afrodescendiente, a fin de crear 
una mentalidad inclusiva y erradicar prejuicios raciales de los miembros de los 
estos órganos. Demandamos educar a militares y policías con un enfoque inter-
cultural para disminuir los abusos y estereotipos racistas que ahora permean la 
actuación de estas personas.

Cuarto Bloque 
Presentado por Alta Hooker Blandford, URACCAN,  
Universidad de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe Nicaragüense

Conceptualización

La cultura: “El conjunto de tradiciones y estilos de vida socialmente adquiridos de los 
miembros de una sociedad, incluyendo su modos pautados y repetitivos de pensar, 
sentir y actuar” (Harris, 2011). Por lo tanto, también incluye todas las formas y expre-
siones de una sociedad determinada.

Como tal incluye costumbres, prácticas, códigos, normas y reglas de la manera de ser, 
vestimenta, religión, rituales, normas de comportamientos y sistemas de creencias.

Los derechos culturales:

•	 Son derechos relacionados con el arte y la cultura, entendidos en una amplia 
dimensión. 
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•	 Son derechos promovidos para garanti-
zar que las personas y las comunidades 
tengan acceso a la cultura y puedan par-
ticipar en aquella que sea de su elección.

•	 Son derechos humanos para asegurar el 
disfrute de la cultura y de sus componen-
tes en condiciones de igualdad, dignidad 
humana y no discriminación. 

•	 Son derechos relativos a cuestiones como 
la lengua; la producción cultural y artística; la participación en la cultura; el pa-
trimonio cultural; los derechos de autor; las minorías y el acceso a la cultura, 
entre otros’.

•	 Los derechos culturales están tan estrechamente interrelacionados con otros 
derechos humanos que es en ocasiones difícil trazar una línea entre los dere-
chos culturales y los demás derechos.

Marco jurídico

En los instrumentos internacionales y en la práctica de los mecanismos de derechos 
humanos se encuentran muchas referencias explícitas e implícitas a los derechos 
culturales. Algunos ejemplos:

•	 Declaración Universal de Derechos Humanos: el artículo 27 se refiere expresa-
mente a la vida cultural de la comunidad, lo que hoy en día debe entenderse 
por comunidades plurales.

•	 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales: los Estados 
Partes en el presente Pacto se comprometen a asegurar a los hombres y a las 
mujeres igual título a gozar de los derechos culturales.

•	 La Declaración Universal sobre la Diversidad Cultural: afirma que el respeto de 
la diversidad cultural, la tolerancia, el diálogo y la cooperación enmarcados en 
un clima de confianza y entendimiento mutuos, están entre los mejores garantes 
de la paz y la seguridad internacionales, fundamentales.

•	 La Declaración de Friburgo sobre los derechos culturales: esboza ocho derechos 
culturales que se relacionan con la identidad y el patrimonio cultural, la liber-
tad de identificación con una o varias comunidades y el derecho a cambiar esa 
identificación, el acceso a la vida cultural y la participación en ella, la educación 
y la capacitación, la información y la comunicación, y la cooperación cultural.

•	 Declaración y el Plan de acción de Durban: el disfrute de los derechos culturales 
de las mujeres afrodescendientes es indispensable para el desarrollo de las 
sociedades en todo el mundo.
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•	 La Carta de la Organización de Estados Americanos: la unidad espiritual del Conti-
nente se basa en el respeto de la personalidad cultural de los países americanos 
y demanda su estrecha cooperación en las altas finalidades de la cultura humana.

Brechas

Censos: persistente invisibilidad, en algunos países, de los pueblos afrodescendien-
tes, y por ende de las mujeres afro, en censos, estadísticas e indicadores, y limitada 
pertinencia de la inclusión de la variable étnica en otros.

Medioambiente: explotación de la riqueza natural de los pueblos afro.

Patrimonio: el limitado reconocimiento de la diversidad cultural, de su valor y de la 
necesidad de preservarla, sumado al escaso apoyo para programas de defensa de su 
patrimonio cultural, a lo largo de todo el continente.

Comunicación: imagen estereotipada de los cuerpos de las mujeres afrodescendien-
tes en los medios de comunicación donde aparecen hipererotizadas o en roles se-
xuados como sirvientas .

Avances

Censos: posicionamiento de los pueblos afro en las últimas rondas censales en Amé-
rica Latina.

Medioambiente: reconocimiento, en algunos marcos jurídicos nacionales –caso de 
Nicaragua–, del derecho al goce, uso y disfrute de aguas, bosques y tierras comuna-
les de los pueblos. 

Patrimonio: la existencia actual de lo que podría definirse como identidad y culturas 
afroamericanas se debe a un largo proceso de resistencia y de resiliencia de las raí-
ces subsaharianas del universo afro descendiente en América.

Comunicación: Instancias y medios de comunicación propios.

Ejes temáticos:

1. 	 Visibilización en censos y estadísticas nacionales.
2. 	 Urge proteger el medio ambiente. 
3. 	 Al rescate y reconocimiento de nuestro patrimonios.
4.	 Medios de comunicación deben proyectar imágenes positivas de las mujeres 

afrodescendientes.

VIII. Visibilización en censos y estadísticas nacionales

Demandas

1. 	 Que los Estados impulsen censos nacionales con indicadores sociales y económicos, 
con desagregación étnico-racial, por sexo y edad, que permitan conocer la situación 
de la población afrodescendiente desagregada por género, raza y etnia; como insu-
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mo obligatorio para el diseño 
e implementación de políticas 
públicas orientadas a combatir 
el racismo y la discriminación y 
que favorezcan a las mujeres 
afrodescendientes en el acce-
so al trabajo, a la vivienda, a la 
educación y al sistema de salud 
público. 

2. 	 Que los gobiernos cuenten 
con personal especializado y recursos financieros, como así también garantizar 
canales de participación de la sociedad civil, que permitan construir las catego-
rías utilizadas en las preguntas de autoidentificación. En particular, la pregunta 
sobre autoidentificación debe incluirse dentro de las primeras preguntas de los 
cuestionarios básicos. 

X. Urge proteger el medioambiente

Demandas

1. 	 Que los Estados impulsen políticas públicas dirigidas a la administración de las 
áreas protegidas, a fin de asegurar la eliminación de la brecha de pobreza y 
mejorar la calidad de vida de la población. A la vez que respeten el manejo de 
las comunidades afrodescendientes de sus territorios. 

2. 	 Que los Estados y gobiernos reconsideren las leyes que frenan y desestabilizan 
el autodesarrollo de las comunidades afrodescendientes y que se superponen 
al ejercicio de sus derechos ancestrales. 

3. 	 Recomendamos a los Estados impulsar opciones económicas alternativas, con 
enfoque empresarial con Identidad, en las comunidades y territorios que com-
patibilice con la identidad cultural y la sostenibilidad ambiental de las comuni-
dades afrodescendientes (planes de vida). 

4. 	 Proponemos asesorar a los Estados en relación a la no privatización de los re-
cursos hídricos, enfrentar la biopiratería, no promover las semillas transgénicas, 
patentización de los recursos biológicos y genéticos y otras iniciativas dentro de 
los territorios de las comunidades afrodescendientes, con la presentación de 
alternativas integrales desde las tradiciones y pensamientos propios.

5. 	 Los Estados deben involucrar a la población afrodescendiente en la decisión de 
inversiones de gran impacto en sus comunidades, en el marco del cumplimiento 
de los mandatos de los convenios nacionales e internacionales sobre los dere-
chos de las comunidades afrodescendientes. 
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XIV. Al rescate y reconocimiento de nuestro patrimonio

Demanda

1. 	 Que los Estados promuevan el conocimiento, reconocimiento, rescate, conservación, 
restauración, revitalización y difusión de los valores, manifestaciones, prácticas y pa-
trimonio culturales de las comunidades afrodescendientes. Así mismo, demanda-
mos el fomento de una adecuada relación entre el patrimonio cultural de las comu-
nidades afrodescendientes y el potencial de desarrollo socioeconómico de cada país. 

2. 	 Que los Estados fortalezcan el ejercicio y respeto pleno de los derechos cultura-
les de las comunidades afrodescendientes, entre ellos, su derecho a mantener y 
desarrollar su cosmovisión y visión holística, a que sean respetados sus valores 
y costumbres, al mantenimiento de sus tradiciones y formas de expresión cul-
tural, a su libertad de creencias y prácticas culturales, a la libertad de creación 
intelectual, artística, técnica y científica. 

3. 	 Que los Estados incorporen la investigación científica y tecnológica, así como el 
conocimiento de las prácticas ancestrales en los ámbitos económicos, sociales y 
culturales, como parte sustancial del desenvolvimiento cultural, con énfasis en 
el estudio, prácticas, conocimientos y formas de innovación propios del entorno 
material y cultural de las comunidades afrodescendientes. 

XV. Medios de comunicación deben pr<oyectar imágenes positivas de las mujeres 
afrodescendientes

Demandas

1. 	 Que los Estados organicen campañas educativas y mediáticas para concienciar 
al público respecto a la historia y cultura de la población afrodescendiente, y la 
importancia de construir una sociedad integradora, al tiempo que se respetan 
los derechos humanos y la identidad de todas estas personas. 
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2. 	 Los Estados deben promover la elaboración y aplicación de métodos de auto-
control en los medios de comunicación mediante códigos deontológicos para las 
organizaciones mediáticas, con objeto de poner fin a la utilización de términos 
racialmente discriminatorios o tendenciosos contra la población afrodescen-
diente, especialmente las mujeres, incluyendo medidas para eliminar del uso 
de las imágenes estereotipadas de los y las afrodescendientes en los medios de 
comunicación y el internet. 

3. 	 Exigimos la creación de espacios mediáticos que transformen las imágenes es-
tereotipadas que reproducen la inferiorización hacia la afrodescendencia, espe-
cialmente por su impacto en la construcción de la autoestima y por su capacidad 
de producir un pensamiento racista y discriminador, particularmente hacia las 
mujeres afrodescendientes, presentadas solo como un producto sexual para 
promover el turismo y otras formas de publicidad. Demandamos recursos para 
crear propuestas comunitarias que contribuyan a fortalecer el orgullo identitario 
y promuevan el derecho a la participación social y la equidad, en el contexto de 
los derechos humanos a la información, la comunicación y la representación. 

4. 	 Que los Estados desarrollen campañas de capacitación y sensibilización, tan-
to de alcance general como específicamente para funcionarios estatales, a fin 
de erradicar patrones de exclusión y prácticas discriminatorias y coadyuvar a 
promover la concientización de los derechos de las personas afrodescendientes 
especialmente las mujeres. 
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Aprobación de la Plataforma por las asistentes

Una vez concluida la última ponencia, la Coordinadora General preguntó al plena-
rio si estaban de acuerdo con la Plataforma tal como estaba para su aprobación. 

La respuesta del plenario fue unánime para su aprobación y la misma fue por acla-
mación. Así quedó aprobada en la Cumbre la Plataforma Política de Lideresas Afro-
descendientes ante el Decenio Internacional de los y las afrodescendientes. 

Es importante destacar que por los procesos nacionales que se desarrollaron previo 
a esta Primera Cumbre, la Plataforma ya era conocida por las participantes.

Posterior al almuerzo se retomó la sesión de trabajo en plenaria a fin de iniciar la 
presentación del instrumento de monitoreo y seguimiento a la Plataforma.

Puede ir al enlace en http://www.mujeresafro.org/index.php?limitstart=20
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Presentación del instrumento de monitoreo y seguimiento de la plataforma

Joel Zamora, investigador, estuvo a cargo de explicar cómo funciona y la manera en 
que se usa el instrumento de monitoreo. El mismo es importante para poder dar 

seguimiento al cumplimiento de las demandas que están en la Plataforma Política, 
según las áreas de incidencia de que cada país.

Una vez realizada la presentación se desarrolló un período de preguntas y respues-
tas, incluyendo dudas sobre lo que iban a trabajar los grupos después en relación con:

•	 Priorización de los ejes para el año por país y por región. ¿Cómo llegar al con-
senso?

•	 En países que pertenecen a la misma región, si en algunos existen leyes relacio-
nadas a las demandas y ejes y temáticos versus la inexistencia en otros, ¿cómo 
se asume por la región? 

•	 ¿Quién introduce la información en un mismo país si existen varias organizacio-
nes integrantes de la Red afro? Y si sobre la respuesta existen miradas diferentes 
¿cuál se introduce?

•	 ¿Cómo utilizar la unidad de medida? ¿Qué se debe colocar, los datos oficiales o 
los de las organizaciones que monitorean?

•	 ¿Dónde se colocan las acciones o actividades de incidencia?

•	 Si existen avances en la demanda pero no el producto final ¿qué se coloca?, ¿lo 
del Estado o lo que se propone la organización?

El facilitador recomendó en los trabajos de grupos se priorizaran los ejes temáticos 
y las demandas sobre las cuales trabajarán el primer año. Así podrán establecer el 
indicador y la meta que puede ser cuantitativa como cualitativa, igualmente reco-
mienda comenzar con poco para ir incrementando cada año las metas, resultados 
y los productos. Recomienda escoger pocas demandas y definir una meta por cada 
demanda. Para ello expuso ejemplos como el que las propuestas construidas por 
las organizaciones e integrantes de la Red no son las que estén trabajando desde el 
Estado y sus instituciones en cada país.

Amplió en sus respuestas el instrumento que se usará digitalmente desde la página 
web de la Red afro. Explicó cómo funciona lo de usuario y la contraseña para inte-
grarse como usuaria y cómo se alimentará y compartirá entre las integrantes de la 
Red por país de manera que todas tengan acceso a lo que van colocando en cada 
país y tener la visión regional. 

Cada país se pondrá de acuerdo para que una sola organización, en este caso, la 
enlace nacional, sea la que introduzca los datos por país. Igualmente cada país cons-
truirá sus propios indicadores de acuerdo a su contexto y recursos con que cuentan.
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El objetivo o la idea es recoger evidencias en qué las mujeres afro han incidido. Para 
ello pueden escoger hasta una demanda que evidencia en la meta lo que se ha avan-
zado en cada país. Existen 72 demandas en la Plataforma por lo que recomienda no 
tomar más de lo que realmente pueden lograr. La oficina de la Coordinación General 
dará seguimiento a lo que introduzcan desde los países a la base de datos.

Grupos de trabajo

Seguidamente pasan a los grupos de trabajo por regiones de la Red afro, a saber: 

•	 Región Cono Sur: Uruguay, Argentina, Chile y Brasil.

•	 Región Andina: Venezuela, Colombia, Ecuador, Bolivia y Perú.

•	 Región Centroamericana: Guatemala, El Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa 
Rica, México y Panamá.

•	 Región Caribe: Cuba, República Dominicana, Puerto Rico y Haití.

•	 Comunidad Garífuna: Belice.

•	 Diáspora: Mujeres negras migrantes que viven en Estados Unidos. 
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Declaración de Managua (ver Anexo 1)

Antes de informar el resultado de los grupos de trabajo se da lectura a la Declara-
ción de Managua (ver Anexo 1) elaborada por la Comisión del plenario. La misma 

estuvo conformada por Ana Irma Rivera Lassén. (Puerto Rico, coordinó la comisión), 
Shari García (Colombia), Shira Miguel (Nicaragua) y Angie Cruickshank (Costa Rica).

Luego de algunos comentarios sobre el uso o no del concepto pueblos afrodescen-
dientes y sobre el tema de la religiosidad africana se aprobó la misma.

Resultados de los Grupos de Trabajo
Región Cono Sur

Le tocó reportar a compañeras jóvenes quienes expusieron que trabajaron en su 
grupo mujeres afro de Chile, Argentina, Brasil y Uruguay. Como Región Cono Sur han 
analizado los ejes temáticos de la Plataforma Política y basándose en su experiencia 
de trabajo consideran que algunos ejes son transversales y otros específicos, por lo 
que han decidido trabajar como ejes transversales:

1. 	 Combatir el racismo es responsabilidad de todos y todas.

2. 	 Nuestros derechos civiles son derechos humanos con énfasis en la demanda 4.
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3. 	 Educación para todas y de calidad, lo que es importante para poner en valor lo 
que ha sido y es nuestra historia.

4. 	 Necesitamos atención de salud integral, sexual y reproductiva. Es fundamental 
para todas las que venimos del cono sur y que ya hemos trabajo estos temas.

5. 	 No más violencia hacia las mujeres afrodescendientes.

Los ejes específicos que plantearon para trabajar y discutir son:

1.	 Visibilización en censos y estadísticas nacionales.

2. 	 Protección y oportunidades para la niñez, adolescencia y juventud.

3. 	 Es necesario proteger a las y los migrantes.

Diáspora

Por la diáspora leyó el trabajo otra joven quien expresó: “hemos puesto como diás-
pora nuestro esfuerzo, nuestra mente para lo que vamos a hacer. Vamos a priorizar 
y fortalecer nuestra identidad.” 

Las compañeras entienden que el eje número uno: Combatir el 
racismo, es responsabilidad de todos y todas ya que ésta es una 
realidad que enfrentamos cada día y que no sólo es la falta de diver-
sidad. La diáspora lleva en estos días un lema de que lo negro vale 
(black lives matter), pero no sólo sufren los hombres negros también 
las mujeres negras. La vida de las mujeres negras tiene valor.

La compañera continuó mencionando los nombres de algunas de 
las niñas y jóvenes que han sufrido racismo y han muerto por inci-
dentes de racismo en Estados Unidos en los últimos meses. Algunas 
son Darnisha Harris, Rekia Boyd, Aiyana Stanley-Jones, Kendra Ja-
mes, Shantel Davis, Shelly Frey, Shereese Francis, Tarika Wilson. La 
meta no es sólo obtener los nombres de las víctimas sino también 
crear conciencia entre las jóvenes. 

Un ejemplo es cuando las jóvenes enfrentan el racismo como Dajerria Becton, una 
niña de 15 años que fue arrestada cuando un policía intervino a la fuerza en una 
fiesta en una piscina. Eso revela los patrones patriarcales y racistas que existen en 
nuestra sociedad, no podemos caminar en la calle sin el miedo de enfrentar la vio-
lencia verbal, física y emocional. No podemos separar la opresión del racismo y la 
opresión de nuestro género. Estamos trabajando con las jóvenes y les damos herra-
mientas para prevenir los distintos tipos de la violencia, las apoyamos para acudir 
juntas a denunciar no importa de qué nacionalidad sea, ya sea por ser mujeres, o 
por ser afrodescendientes. 
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Al final de todos los informes por regiones Yvette Modestin, coordinadora regional 
de la diáspora en la RMAAD instó a que comenzaremos a usar un nuevo “hashtag” 
en Twitter para reconocer que las vidas de todas las mujeres negras son valiosas: 
#BlackWomenUnited. Debe comenzar a usarse desde esta misma noche en el inter-
net y después de la cumbre, durante los 5 años que estaremos trabajando hasta que 
volvamos a encontrarnos. 

Región andina

Jóvenes de Ecuador, Perú, Colombia, Bolivia, Venezuela, pasaron al frente. Recono-
cieron primero la importancia del relevo generacional que todas estamos viviendo. 

El trabajo de la región andina propone lo siguiente: De los 17 ejes como región an-
dina priorizaron 10. De esos, cinco son los que identificaron tienen la mayor coinci-
dencia en cada uno de los países. Piensan que todos los ejes de la Plataforma son 
importantes y cada uno de los países tendrá más concentración de trabajo, según 
lo que esté sucediendo en cada uno. Un ejemplo es como para Perú y Colombia, 
que están en los tiempos de los censos, tendrán más fuerza los temas que tienen 
que ver con género y los temas de población. Por supuesto, eso va unido a una gran 
campaña de comunicación, una gran campaña para la identidad y la incidencia en 
los medios, en cómo estos manejan las imágenes de los y las afrodescendientes.

Los ejes priorizados de esta región son: 

1. Educación para todas y de calidad.

2. Necesitamos atención de salud integral, sexual y reproductiva. 

3. Combatir el racismo es responsabilidad de todos y todas.
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4. Queremos una vida digna, sin pobreza.

5. Queremos decidir nuestro futuro.

6. Acceso a los recursos naturales y económicos.

7. Visibilización en Censos y estadísticas nacionales.

8. No más violencia hacia las mujeres afrodescendientes.

9. Queremos acceso a la justicia. 

10. Protección y oportunidades para la niñez, adolescencia y juventud.

Propusieron tres acuerdos básicos como región andina: (1) Analizar la situación po-
lítica que tenemos en cada país; (2) Analizar la relación con la cooperación interna-
cional que tenemos en cada país; (3) Analizar los propios niveles que tenemos para 
la incidencia, la organización que hay en cada país para que a partir de ahí, poner 
las metas en cada país, que sea como un mapeo donde se pueda ver oportunidades 
y amenazas. Esto lo proponen para diciembre de este año y tenerlo concluido en el 
nivel regional.

Se proponen también lograr el apoyo o transmisión de experiencia en la comunica-
ción y la interactuación. Principalmente piensan fortalecer la comunicación, para ello 
en el mes de julio contar con un grupo electrónico para retroalimentar, informar, 
difundir de manera responsable en cada uno de los países, con respuestas de doble 
vía, para que no perder el trabajo de inclusión y comunicación permanente que tiene 
que haber en la región. La iniciadora de este grupo será nuestra coordinadora Paola 
Yáñez quien estará acompañada por la Red.

Por último, plantean conseguir alianzas para que las propuestas en tiempo y en el 
espacio se vayan cumpliendo con una estrategia de intervención e incidencia estatal 
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para la asignación presupuestaria en cada uno de los programas o de los proyectos 
que se están impulsando, ligado a cada eje que está priorizado. Reconocen que sin 
presupuesto no hay buenos niveles de incidencia, no hay posibilidades reales de 
cumplir o conseguir estas metas.

Región centroamericana 

Como región centroamericana participaron Guatemala, Nicaragua, Honduras, Méxi-
co, Panamá y Costa Rica, Belice. 

Coincidieron en 6 ejes:

1. 	 Nuestros derechos civiles son derechos humanos y deben reclamarse, especial-
mente en México donde los ciudadanos y ciudadanas afro no se nombran den-
tro de ciudadanía, por ello la lucha se vuelve más fuerte en ese país. Lo vamos a 
lograr impulsando campañas de sensibilización para promover la conciencia de 
personas afrodescendientes sobre sus propios derechos, como es el promover 
la auto identificación de las personas afros, visibilizar los patrones de discrimi-
nación racial, en especial respecto a las mujeres afrodescendientes. Promover 
la abolición de patrones socioculturales contra las personas afrodescendientes, 
concientizar y capacitar a los funcionarios públicos, regionales y estatales en es-
pecial al personal de seguridad estatales, jueces y operadores de justicia.

2. 	 Educación para todas y de calidad, lo vamos a lograr si se eliminan las barreras 
existentes promoviendo acciones específicas para el acceso de las mujeres afro-
descendientes a todos los niveles de educación. Demandamos específicamente 
acceso para todas las niñas y juventud afrodescendiente y, específicamente, to-
mar medidas para disminuir la tasa de abandono escolar.

3. 	 Visibilización en censos y estadísticas nacionales. Que los Estados y gobiernos se 
comprometan con la creación de indicadores sociales y económicos, en los cen-
sos nacionales, con desagregación étnico-racial, por sexo y edad, en los países 
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que aún no lo han hecho; como insumo obligatorio para el diseño e implemen-
tación de políticas pública.

4. 	 Necesitamos atención de salud integral, sexual y reproductiva. Para eso hay que 
fomentar el respeto a la identidad sexual. Para lograrlo esto vamos a luchar jun-
to a mujeres políticas para que hayan decretos ejecutivos en los países donde 
no hay, y en los que ya lo tienen fortalecerlos.

5. 	 No más violencia hacia las mujeres afrodescendientes. Vamos a trabajar para la 
seguridad y la integridad de la mujer afrodescendiente sin discriminación algu-
na, luchar por prevenir los actos de violencia, que se garantice la acción rápida 
de la policía, los hospitales, juzgados para investigar y sancionar esos actos, sean 
los actores que sean. Es necesario que los funcionarios públicos no gocen de 
impunidad.

6. 	 Urge proteger el medio ambiente. 

7. 	 Acceso a los recursos naturales y económicos. Hicieron énfasis en el tema del 
territorio.

Región del Caribe

Como región Caribe participaron Haití, Cuba, Puerto Rico y República 
Dominicana, lo trabajaron por países y vieron que tenían mucho en 
común, por lo que priorizaron los siguientes ejes:

1. 	 No más violencia hacia las mujeres afrodescendientes.

2.  Necesitamos atención de salud integral, sexual y reproductiva, con 
enfoque de género e identidad.

3. 	 Educación para todas y de calidad

Se plantearon aprovechar distintos encuentros que ya tienen fecha 
para seguir trabajando los ejes temáticos que se han priorizado. Vieron 
como fecha de entrega de cada país a la Coordinadora de la Región el 
20 de julio.

Belice

Las integrantes de este grupo de compañeras de Belice trabajaron juntas y quieren 
compartir y exponer lo que hicieron.

La presentación está basada en los ejes de los derechos humanos ( IV. Nuestros 
Derechos civiles son derechos humanos). También incluyeron Equidad de género e 
igualdad. Cuando hablamos de feminismo también debemos hablar del feminismo 
de intersecciones que se enfoca en combatir el racismo, el clasismo y el enfoque de 
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la superioridad de culturas basado en el colonialismo. La manera que lo vamos a 
trabajar es con un enfoque de base comunitaria, con la voz de la comunidad. Quie-
ren hacer investigación con las mujeres afrodescendientes haciéndoles preguntas 
directamente de cuáles son las situaciones que enfrentan. 

Van a priorizar lo ejes de: 

1. 	 Educación para todas y de calidad.

2.	 Necesitamos atención de salud integral, sexual y reproductiva. 

3. 	 Urge proteger el medio ambiente.

4. 	 Acceso a los recursos naturales y económicos.

Exponen que la comunidad va a poder identificar sus retos y desafíos, las comuni-
dades afro van a poder crear un plan de acción, monitorear y evaluar para seguir 
adelante y conseguir las metas. Entienden que las comunidades que tienen personas 
afrodescendientes, garífunas, personas negras, son marginadas y son a las que da-
rán atención en estos planes. 

Otros anuncios

Las compañeras del Caribe hacen un reclamo y corean de nuevo la consigna “Alerta, 
alerta, alerta que camina la lucha de las negras por América Latina y el Caribe”.

Se anuncia que luego de la cena se pasará la película LUBARAUN. Documental etno-
gráfico realizado en el Caribe de Nicaragua y Honduras. Recoge información histórica 
del origen, la cosmovisión y retos de los pueblos garífunas. La película es un encuen-
tro con sus raíces, ancestría y es una historia permeada por la resistencia a lo largo 
de los años.
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Domingo 28 de junio 2015
Se inicia la plenaria con la evaluación de los días de trabajo durante la Cumbre. La 

moderadora Cecilia Ramírez, Coordinadora de la Región Andina dice a las partici-
pantes que piensen en una palabra que pueda calificar los tres días de trabajo, que 
sintetice y sirva como evaluación. 

Seguidamente va dando la palabra siendo nombradas las siguientes:

•	 Perseverancia

•	 Experiencia

•	 Éxito

•	 Esperanza

•	 Solidaridad

•	 Hermandad

•	 Africanidad

•	 Amistad

•	 Relevo

•	 Valerosa (de valor)

•	 Motivación

•	 Fortaleza

•	 Excelencia 

•	 Compromiso

•	 Armonía

•	 Reencuentro

•	 Lealtad 

•	 Ancestralidad 

•	 Convicción

Luego de agradecer a todas por su participación en la evaluación se abre el micrófono 
para todas la que quieran compartir invitaciones, saludos o logros de sus trabajos.

Las compañeras de Chile presentan el libro Huellas de Mujer Negra, Historias de muje-
res afrodescendientes y lideresas chilenas, escrito por Samuel Pozo Alfaro. El libro trata 
sobre historias biográficas de mujeres afrodescendientes chilenas y sus esfuerzos 
por el reconocimiento de las personas negras en Chile. En las historias las entre-
vistadas cuentan los retos que han enfrentado y hablan de su participación en el 
surgimiento y desarrollo de organizaciones chilenas por los derechos de las personas 
afrodescendientes y de las mujeres afro en particular, así como para el desarrollo y 
reconocimiento de la herencia cultural africana.
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Brasil invita a la Marcha de Mujeres Negras contra la violencia y el racismo, tienen 
su página web y pueden seguirlas también por las redes sociales. Ellas asumen su 
protagonismo y autonomía frente al racismo en todo el continente, denuncian las 
violaciones a los derechos humanos de las mujeres y abren un proceso político sobre 
las condiciones en que viven por ser negras. Marcharán en Brasilia para demandar al 
Mercosur sus reivindicaciones. 

México invita a apoyar a las personas afrodescendientes de Costa Chica para abrir 
conciencia de ser ciudadanas y ciudadanos negros y por lo lucha por la igualdad.
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Venezuela presente su logro recién conseguido de la aprobación de la Ley contra la 
discriminación racial, entregan un ejemplar por país.

Ecuador hace un llamado a pronunciarse públicamente como Cumbre por los y las 
migrantes en Europa y Estados Unidos a quienes se le están violando sus derechos 
humanos y se promueven acciones y políticas racistas en su contra.

Puerto Rico presenta video a fin de promover la no invisibilidad de la negritud titula-
da “Soy negra, soy negro”. 

Haití llama a pronunciarse en solidaridad con la lucha del pueblo haitiano contra el 
racismo y la colonización.

Representación de Haití
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Cierre

Se informa que todos los videos se están colocando en la página web de la Red 
(www.mujeresafro.org) y redes sociales sociales de la Cumbre (FB: Cumbre Inter-

nacional Mujeres Afro y Tw: @CumbreAfro) donde pueden bajarlos. Con la alegría 
de un trabajo bien realizado y haber cumplido las metas del encuentro, comenzó 
parte final de la Cumbre. Se pasó a la entrega de los Certificados de participación a 
la Cumbre por país.

Al final el cierre artístico de la jornada estuvo a cargo del grupo de teatro de las 
compañeras de Argentina Tes–Todo en Sepia con su obra “De voces, susurros, gritos 
y silencios”. La obra es sobre las mujeres negras que ha luchado en Latinoamérica 
desde la esclavitud hasta nuestros días, en particular las de Argentina. 

Se celebró un ritual de cierre con una ceremonia que reconoció a las ancestras que 
nos han legado luchas, alegrías, el arte, la cultura y la vida misma. Un ritual de agra-
decimiento y reconocimiento a las deidades, ancestras y antecesoras de todos los 
tiempos, afirmando “Ayí gogó, Ayí gogó” por la energía, la fuerza, la sabiduría y la 
presencia de todas las mujeres afrodescendientes de las pasadas, las presentes y las 
futuras generaciones.
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Palabras de clausura

Las palabras de clausura de la Coordinadora General Dorotea Wilson expresaron 
la gratitud a todas y cada una de las participantes que llegaron a la Cumbre. Una 

Cumbre que fue una gran ceremonia y conmemoración política, de convivencia, de 
hermandad y derroche artístico, espiritual y cultural. Agradeció al personal de apoyo 
y logística del hotel que estuvieron pendientes para solucionar contratiempos sin 
contemplar horarios de trabajo. Igualmente agradeció al personal de la oficina, la 
Comisión de comunicación, que con su trabajo en todo el proceso hizo posible la flui-
dez y calidez de la Cumbre, así como su proyección en los medios de comunicación 
nacional e internacional a través de las redes sociales.

La Coordinadora General invitó a todas a trabajar en sus planes derivados de la Pla-
taforma Política para socializar resultados, alcances y procesos durante estos cinco 
años. Y recordó que ese trabajo será hasta cuando se vuelvan a encontrar en la II 
Cumbre de Lideresas Afrodescendientes de las Américas.

Celebración de la clausura

La celebración de la clausura en la noche fue un derroche de talentos de las asis-
tentes, quienes cantaron, bailaron y recitaron. Entre las artistas estaba la cantante 

dominicana Xiomara Fortuna. Fue un cierre de alegría para cerrar en nota festiva tres 
días de encuentros, logros y voluntad de seguir juntas hacia adelante.
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Anexos
1. Declaración política de Managua

Puede ir al enlace en: http://www.mujeresafro.org/index.php?limitstart=15

2. Posicionamiento político sobre Haití y migrantes

3. Manifiesto Púbico en rechazo a la violencia y delitos de odio

Videos

Día 1 https://www.youtube.com/watch?v=c3eyUElbPCg

Día 2 https://www.youtube.com/watch?v=PsFG6n8UZuc

Día 3 https://www.youtube.com/watch?v=TndYlEeLfgM

Equipo organizador
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Declaración Política de Managua 
Primera Cumbre de Lideresas Afrodescendientes de las Américas 

26 al 28 de junio 2015, Managua, Nicaragua

Construimos juntas identidades y sociedades diversas e interculturales

Las lideresas afrodescendientes, mujeres provenientes de diversas comunidades y distintos países del conti-
nente americano y el Caribe, conscientes de nuestra responsabilidad como mujeres comprometidas, lucha-
doras y promotoras de los derechos de las mujeres y defensoras de los derechos humanos de los pueblos y 
sociedades latinoamericanas y caribeñas que representamos, así como para con la comunidad internacional 
a la que pertenecemos, reconocemos la Declaración de las Naciones Unidas sobre el Decenio Internacional 
de los y las afrodescendientes 2015–2024, como la oportunidad histórica para crear mecanismos de diálogo 
y concertación política en  los 22 países de Latinoamérica y el Caribe dentro de la diversidad, la integración, 
la cooperación, la solidaridad y el desarrollo que nos permitan avanzar hacia sociedades y comunidades 
democráticas, libres, diversas, iguales, inclusivas, equitativas con justicia y paz.

En América Latina y el Caribe existen alrededor de 200 millones de personas que se identifican como des-
cendientes de personas africanas; de la esclavitud han pasado a las ciudadanías formales de sus naciones y 
países donde se localizaron, sin embargo dichas ciudadanías no han garantizado la participación, la igualdad 
y la equidad. Las mujeres hemos sufrido las discriminaciones de género sumada a la discriminación étnica, 
racial, sexual, política y económica, entre otras. No hemos dejado de luchar por nuestros derechos ya que 
las personas afrodescendientes seguimos siendo, junto a las personas indígenas, las más pobres y más mar-
ginadas. Aunque algunas mujeres afrodescendientes hoy ocupan cargos de decisión y son altas funcionarias 
de sus países, es necesaria la conciencia y el compromiso con nuestra identidad, así como la creación de 
mecanismos y las garantías de recursos para el avance de políticas públicas en contra de la discriminación 
racial y discriminación de género.

Las personas afrodescendientes aún sufren formas múltiples, agravadas y concomitantes de discriminación 
por otros motivos conexos, como género, edad, sexo, orientación sexual, identidad de género, idioma, re-
ligión, opinión política o de otro tipo, origen social, patrimonio, distintas capacidades físicas y sensoriales, 
nacimiento y cualquier otro. La promoción y protección de los derechos humanos de las personas afrodes-
cendientes debe ser un compromiso no sólo nuestro sino de los Estados y gobiernos de Latinoamérica y el 
Caribe, incluyendo aquellos países hacia donde migramos. La Declaración y el Programa de Acción de Durban 
reconocen que fuimos víctimas de la esclavitud, la trata de esclavos y esclavas y el colonialismo y que continua-
mos sufriendo sus consecuencias. El proceso de Durban realzó la imagen de las personas afrodescendientes 
y contribuyó a que se hicieran avances sustanciales en  la  promoción  y  protección  de  sus  derechos  como  
resultado  de  las  medidas concretas adoptadas por los Estados, las Naciones Unidas, otros órganos interna-
cionales y regionales y la sociedad civil. Pese a algunos avances sociales, el racismo y la discriminación racial, 
siguen manifestándose en la desigualdad y las desventajas, principalmente en las mujeres afrodescendientes.

En este contexto, reunidas en Nicaragua, en la Primera Cumbre, los días 26, 27 y 28 de Junio de 2015, bajo 
el lema “Afrodescendientes: Reconocimiento. Justicia y Desarrollo”, reiteramos nuestro compromiso por la 
igualdad, la equidad, la diversidad, la interculturalidad, la paz, el desarrollo sostenible, el respeto a los dere-
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chos humanos, y contra todas las formas de racismo, reafirmando nuestra visión de América Latina y el Caribe 
como una región de oportunidades para todos y todas.

Acordamos por ello:

1. 	 Retomar los Objetivos específicos del Decenio Internacional de los y las afro descendientes proclamado 
por Naciones Unidas referidos a: (i)Promover el respeto, la protección y la realización de todos los de-
rechos humanos y libertades fundamentales de los y las afrodescendientes, como se reconoce en la De-
claración Universal de Derechos Humanos Universal;  (ii) Promover un mayor conocimiento y respeto de 
la diversidad de la herencia y la cultura de los y las afrodescendientes y de su contribución al desarrollo 
de las sociedades; (iii) Aprobar y fortalecer marcos jurídicos nacionales, regionales e internacionales de 
conformidad con la Declaración y el  Programa de Acción de Durban y la Convención Internacional sobre 
la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, y asegurar su aplicación plena y efectiva.

2. 	 Impulsar la continuación de la incidencia y participación en el Sistema Interamericano de la Organización 
de Estados Americanos, fundamentalmente en la promoción y fomento de capacidades de las mujeres 
afrodescendientes y su protagonismo en el desarrollo de los países.

3. 	 Retomar el acuerdo 4 de la CELAC de enero 2015 que cita: “Fomentar la igualdad y la equidad de género 
implementando acciones para su incorporación como ejes centrales y transversales de las políticas pú-
blicas y de las acciones de los Estados, especialmente dirigidas a promover el empoderamiento de las 
mujeres y la igualdad efectiva, desde la diversidad y tomando en cuenta todas las etapas del curso de 
vida; en particular, el acceso al trabajo decente, a la educación de calidad, a las tecnologías de la infor-
mación y comunicación, a la salud, a vivir libres de todo tipo de discriminación y violencia, a participar de 
manera paritaria en los puestos de toma de decisiones en todos los poderes del Estado a sus diferentes 
niveles, incluidos los gobiernos regionales y locales, como factores determinantes para consolidar la 
democracia y avanzar hacia un modelo de desarrollo más participativo, inclusivo y respetuoso de los 
derechos de las mujeres, lo anterior, tomando en consideración el trabajo articulado con la sociedad 
civil, las organizaciones sociales y el sector privado; y su respectiva asignación presupuestaria para el 
desarrollo e implementación de las políticas públicas para la igualdad.” Igualmente incidir en los meca-
nismos regionales como ALBA-TCP, UNASUR, MERCOSUR, SICA, CELAC y CAN.

4. 	 Demandar, exigir e incidir en los Estados y Gobiernos de la Región, para que integren las propuestas 
aprobadas en la Plataforma Política de la I Cumbre de lideresas afrodescendientes de las Américas en 
sus 17 ejes temáticos.

5. 	 Incidir en el cumplimiento de los mecanismos creados, y otros de revisión y seguimiento, que puedan 
surgir sobre la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, la Cumbre Internacional de Población y Desarro-
llo, la Convención sobre la Eliminación contra toda forma de Discriminación hacia la Mujer, (CEDAW), la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención 
de Belém do Pará), y la Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y 
las Formas Conexas de Intolerancia.
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6. 	 Avanzar en el desarrollo e inclusión de indicadores de género, étnicos y de raza, en los censos, encuestas 
y otros instrumentos, que nos ayuden a tener mayor información desagregada sobre las condiciones 
de vida de las y los afrodescendientes, y en particular de las mujeres.

7. 	 Visibilizar la situación de exclusión social, económica y política de las mujeres afrodescendientes (niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultas) para incidir en su inclusión en los mecanismos e instituciones que 
fortalezcan la democracia, a fin de promover su participación política en los Estados de la Región.

8. 	 Rescatar las luchas históricas de las mujeres afrodescendientes en la región que han sido inspiración 
para la organización y movilización de nuevas luchas en contextos diversos y cambiantes.

9. 	 Coordinar con la cooperación internacional para que fomenten la autonomía económica de las mujeres 
afrodescendientes mediante políticas, programas y proyectos de desarrollo.

10. 	 Impulsar la creación del Fondo Especial para la población afrodescendiente, por la Organización de las 
Naciones Unidas, con un reconocimiento y visibilidad especial de las mujeres.

11. 	 Crear un observatorio para el seguimiento de la plataforma política aprobada en esta primera Cumbre, 
en los 22 países donde tiene presencia de la Red.

12. 	 Realizar dentro de cinco años, en la mitad del decenio, la Segunda Cumbre de lideresas afrodescendien-
tes  de las Américas,  para ver lo avanzado  en los objetivos de nuestra plataforma política.

En Managua, Nicaragua a los 27 de junio de 2015.
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Las representantes de 22 países de las Américas y el Caribe en  
Primera Cumbre de Lideresas Afrodescendientes de las Américas 

26 al 28 de junio 2015, Managua, Nicaragua

Reiteramos nuestra solidaridad una vez más, con las mujeres haitianas y con la población de ese país: Haití, 
donde se realizó el primer movimiento de emancipación contra la esclavitud, ha sido una víctima histórica del 
racismo y la discriminación racial.

Su propuesta revolucionaria contra el colonialismo ha tenido que pagar un costo político extremadamente 
alto y todavía hoy día, su pueblo sufre cada día nuevas agresiones, cada vez más sofisticadas y diferentes que 
les impiden completar su plena emancipación.

Por ello, las participantes de esta Primera Cumbre, insta a los movimientos sociales en general y a los gobier-
nos a combatir con energía el abuso cotidiano que sufre la población haitiana.

Hacemos un llamamiento nuevamente para expresar con fuerza la necesaria solidaridad con Haití y su legado 
de lucha.

En Managua, Nicaragua, a los 28 del mes de junio de 2015.

Manifiesto público

Desde Managua Nicaragua, las mujeres negras o afrodescendientes representantes de los 22 países pre-
sentes en la I Cumbre de Lideresas Afrodescendientes de las Américas, como defensoras permanentes de 
los derechos humanos, especialmente de las mujeres, rechazamos categóricamente los hechos de violencia, 
discriminación y racismo, sucedidos en algunos países donde hermanos y hermanas jóvenes afrodescen-
dientes, han perdido la vida por la intolerancia de los ciudadanos y de las fuerzas policiales. Expresamos 
nuestro repudio y hacemos un llamado a la comunidad internacional para que en cada uno de los Estados 
se implementen mecanismos para frenar y erradicar la violencia y la discriminación hacia las africanas, los 
africanos y sus descendientes.

En los últimos días hemos sido testigos de la cantidad de naufragios que se han dado en el Atlántico, debido 
a la salida masiva de hermanas y hermanos africanos hacia el continente europeo. Vemos con gran preocupa-
ción las intenciones que algunos países europeos tienen para implementar restricciones a la libre circulación 
de personas migrantes de origen africano.

Expresamos nuestra solidaridad a los pueblos afrodescendientes de Brasil y Estados Unidos, que claramente 
han sufrido el odio racial.

Exhortamos a la ciudadanía y especialmente a los gobiernos para que este problema que representa un delito 
de odio racial, sea erradicado en nuestros territorios.

Reafirmamos nuestro compromiso con la lucha permanente del pueblo haitiano. Managua, 28 de 2015.






